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1. MENSAJE DEL ALCALDE LOCAL 
 
 
Querida ciudadanía engativeña: 
 
Con todo gusto y satisfacción presento a ustedes el balance de la ejecución presupuestal y de la 
gestión de la administración local durante la vigencia 2021, así como el avance en el cumplimiento de 
las metas del Plan de Desarrollo Local 2021-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
Engativá”. Este Plan marca una diferencia con los anteriores, al incorporar más programas e 
inversiones específicas orientadas a la atención de las necesidades de los distintos grupos 
poblacionales, especialmente las niñas y niños, los jóvenes, las personas con discapacidad, las 
mujeres, las personas mayores, las minorías étnicas, las víctimas del conflicto armado, y las personas 
dedicadas a labores de cuidado. 
 
Es importante destacar que algunos programas se crearon como respuesta a la emergencia generada 
por la pandemia, como el programa Bogotá Solidaria, que incluye el proyecto de subsidios y 
transferencias para la equidad, y garantiza un ingreso mínimo a aquellas familias que se encuentran 
en mayor condición de vulnerabilidad. En 2021 realizamos inversiones y acciones de gestión para 
contribuir a la reactivación económica local y al desarrollo integral para la transformación social. 
Asimismo, ejecutamos acciones orientadas a la prevención de las distintas formas de violencia en 
contra de las mujeres y demás grupos poblacionales, e incentivamos en la ciudadanía hábitos para 
una vida saludable, autocuidado y bienestar. 
 
Un sector importante para la reactivación económica en Engativá, la generación de oportunidades de 
ingreso y la reconstrucción del tejido productivo en Engativá es el de las MiPymes. Por ello, la inversión 
estuvo dirigida al apoyo de estas unidades económicas y emprendimientos sociales. Dentro de estas 
acciones cabe destacar la Estrategia INKUBO; una iniciativa de la alcaldía local, en alianza con 
algunas instituciones de educación superior, que realiza acompañamiento a emprendedores mediante 
la generación de competencias, habilidades y conocimientos para la ideación, creación y formalización 
de empresas. Nuestras MiPymes recibieron procesos de formación que se complementaron y 
fortalecieron con ferias populares, emprendimientos juveniles y ferias de empleabilidad. 

 

Dado lo anterior, la juventud engativeña fue una de nuestras prioridades, en la perspectiva de que 
puedan construir proyectos de vida satisfactorios, que reciban la preparación adecuada y puedan 
contribuir al desarrollo productivo y social de la localidad, así como a la construcción del tejido social, 
es la juventud. Por ello, es muy gratificante que en 2021 se invirtieran recursos para dotar la Casa de 
la Juventud “Aldea de Pensadores”. La dotación fortalece este importante espacio de encuentro, con 
bienes que contribuyen a mejorar la prestación de servicios y programas dirigidos a jóvenes de 14 a 
28 años.  



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Continuando en esta línea, también apoyamos la realización de la Semana Local de la Juventud: 
“Festival juvenil Tierra del Sol Yngativa 2021”, un evento emblemático y de gran importancia para ellos. 
Se llevó a cabo del 21 al 29 de agosto, con un mensaje de reconciliación, de resignificación de la lucha 
por la vida y la resistencia, de sentido de memoria en Engativá. Durante la semana se realizaron 
actividades artísticas, ambientales, culturales, deportivas y recreativas, entre los que se encuentran 
dos grandes conciertos, el Yngarock y el Yngarap. 

Igualmente, con el propósito de que Engativá siga siendo referente de cultura y deporte, vinculamos 
a toda nuestra ciudadanía en actividades recreo-deportivas comunitarias y culturales para el 
fortalecimiento de la salud física y mental. De igual forma, buscamos el aprovechamiento de los 
espacios y escenarios deportivos existentes, para su uso en actividades recreativas, deportivas y de 
ocupación del tiempo libre, mediante estrategias como Goza tu Parque, o Tu Zona Segura, diseñadas 
para fomentar el sentido de pertenencia de la comunidad. 

Asimismo, para apoyar al sector cultural, artístico y patrimonial de Engativá, y facilitar el acceso de la 
comunidad a la oferta, brindamos espacios de encuentro, intercambio y valoración de prácticas 
culturales poblacionales diversas. Le apostamos a la cultura, el arte y el patrimonio para transformar 
a Engativá, mediante la implementación de herramientas de financiación, la capacitación de la 
ciudadanía, la realización de eventos culturales, y el otorgamiento de estímulos de apoyo al sector 
artístico, cultural y recreo-deportivo. La ciudadanía se vinculó a la oferta a través de procesos como: 
Galería a Cielo Abierto Engativá Ruta Viva, enfocado en la promoción y circulación de artistas; la 
Juntanza del Bordado, que incluyó una muestra de emprendimientos de mujeres; el Festival de 
Antaño, y el Encuentro Literario Engativeño. 

El balance muestra que Engativá no se detiene y la atención de las necesidades básicas está en 
primer orden. También es importante ejecutar acciones en otros frentes que impactan positivamente 
la calidad de vida de la ciudadanía. Por ello, con nuestra maquinaria amarilla, y con inversiones del 
presupuesto local, trabajamos en la rehabilitación de la malla vial intermedia y local, en la recuperación, 
mejoramiento y dotación de parques, de andenes y de salones comunales. 

El componente ambiental es un propósito de gran importancia en nuestro Plan de Desarrollo, y 
responde tanto a la urgencia de tomar medidas para mitigar y prevenir los efectos del cambio climático, 
como a las nuevas dinámicas de la ciudad que incorporan, entre otras, las huertas urbanas. A través 
de los proyectos de inversión adelantamos acciones de fomento para la agricultura urbana, orientadas 
a la implementación de sistemas de producción de alimentos en espacios urbanos comunitarios como 
alternativa de acceso a alimentos, de mejora de la seguridad alimentaria y nutricional de la población 
más vulnerable. 
 
Esto hace parte de nuestra gran apuesta por cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a 
Bogotá; que se acompaña, además, de la intervención de jardinería, coberturas verdes y paisajismo, 
y del fortalecimiento de una cultura de ética ambiental en la localidad a partir de procesos de formación 
y participación en Proyectos Comunitarios de Educación Ambiental. Es urgente que se lleve a cabo 
un profundo cambio en nuestra relación con el entorno, mediante la transformación de hábitos de vida 
y la apropiación de modos de consumo más sostenibles y amigables con el ambiente. 
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Finalmente, es importante señalar que, a través de los proyectos de inversión de 2021, se ejecutan 37 
iniciativas ciudadanas que fueron priorizadas por la comunidad en la Fase I de presupuestos 
participativos 2020. Las iniciativas estuvieron orientadas a la protección y bienestar animal, el cuidado 
del medio ambiente, la prevención de violencias, la recuperación de la memoria histórica, la 
capacitación y apoyo a la juventud de nuestra localidad para prevenir consumo de SPA y construir sus 
proyectos de vida; y el fortalecimiento de la seguridad y la convivencia, entre otros. 

Un verdadero contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política se materializa con la participación de cada ciudadano en los aspectos de la administración 
local que les atañen. 

Por ello, mi apuesta y mi trabajo constante, y la del valioso equipo humano que apoya la gestión, es 
que la administración local sea un escenario de escucha a las necesidades e inquietudes de una 
comunidad que interesa y trabaja transformando realidades.  Generamos espacios de diálogo y 
concertación, en un ejercicio democrático y transparente orientado al bienestar de la ciudadanía y al 
desarrollo local. 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGELA MARIA MORENO TORRES 
Alcaldesa Local de Engativá 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 
Como parte del ejercicio de una gestión eficiente, clara y transparente, y de una buena práctica de 
gobierno, presentamos este Informe de Rendición de Cuentas, con el propósito de dar a conocer los 
resultados de la gestión de la alcaldía local de Engativá durante la vigencia 2021; y los avances en la 
ejecución del Plan de Desarrollo Local 2021 – 2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
Engativá”. 
 
Este informe presenta, en primer lugar, el balance general del Planes de Desarrollo Local -PDL- 
elaborado de manera conjunta con la Secretaría Distrital de Planeación – SDP, con los datos 
consolidados y validados por la localidad en la herramienta “Matriz Unificada de Seguimiento a la 
Inversión -MUSI” con información a corte de 31 de diciembre de 2021. El balance contempla un análisis 
del avance en los propósitos y las metas del Plan, el cual se acompaña de la presentación de los 
avances en materia de ejecución presupuestal agregada por estructura del plan de desarrollo; esto 
es, por propósito y programa de la vigencia 2021. El análisis está basado en cifras del Sistema de 
Información del Presupuesto Distrital – BOGDATA, y también fue elaborado de manera conjunta con 
la SDP. 
 
A continuación, se presentan las principales acciones desarrolladas por la Alcaldía Local, en 
coordinación con las demás entidades del orden Distrital, en el marco del estado de emergencia 
derivado por el Covid-19, dirigidas a la atención de hogares. De igual forma, se relaciona la información 
sobre las actividades adelantadas para contribuir en la reactivación económica local. 
 
El capítulo siguiente presenta los logros y resultados obtenidos a través de la ejecución del Plan de 
Desarrollo Local, organizados por propósito, programa, metas y proyectos de inversión. Asimismo, se 
muestra la cartografía elaborada por la Secretaría Distrital de Planeación a partir de la información 
reportada en la matriz de territorialización de la MUSI, con corte a 31 de diciembre de 2021, de las 
inversiones realizadas por la alcaldía local en malla vial, parques vecinales y/o de bolsillo, jardines 
infantiles, dotación a IED, salones comunales y escuelas de formación artística. Por su parte, la 
alcaldía local explica los criterios y aspectos tenidos en cuenta para realizar las diferentes inversiones 
en el territorio, así como los resultados generados. 
 
Igualmente, se hace un balance del proceso de presupuestos participativos, mediante el cual la 
ciudadanía tuvo la oportunidad de presentar y priorizar las iniciativas ciudadanas que se ejecutan por 
medio de los proyectos de inversión de la vigencia. Se presentan tanto los logros relacionados con el 
proceso de presupuestos participativos priorizados en 2020, cuya ejecución se materializa en la 
vigencia 2021, como los resultados de la priorización realizada en la Fase II de presupuestos 
participativos, desarrollada en 2021, cuya ejecución se materializará en la vigencia 2022. 
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En el capítulo final se dan a conocer las principales dificultades y soluciones identificadas tanto en 
este ejercicio participativo como en el cumplimiento de cada Propósito del Plan. Adicionalmente, se 
anexa el listado detallado de la contratación realizada durante el año 2021. Allí se destacan las 
contrataciones más significativas. 
 
La rendición de cuentas constituye una herramienta fundamental de información, análisis y 
retroalimentación por parte de la ciudadanía para el mejoramiento continuo de la gestión de la 
administración local, y el fortalecimiento institucional. 
 
Por lo tanto, esperamos que contribuya asimismo al incremento de la participación ciudadana 
informada e incidente, en la perspectiva de consolidar una Engativá cuidadora, protectora de sus 
recursos naturales, respetuosa de todas las formas de vida, económicamente fortalecida, segura, 
democrática, e incluyente. 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO LOCAL - PDL 

 
3.1 NIVEL DE AVANCE DE LOS PROPÓSITOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL-PDL 
 
El avance del PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución de cada propósito, programa, 
meta, de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base en el periodo de vigencia del plan, 
es decir, cuatro años (2021-2024), por lo que para el cierre de la vigencia 2021 el avance esperado 
corresponde al 25%. Este porcentaje, aplica para los cálculos relacionados con el avance del plan, 
propósito, programa y sector. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1 la localidad de Engativá a 31 de diciembre de 
2021 presentó un avance acumulado contratado1 del PDL del 32,9%. Por su parte, en cuanto a los 
bienes y servicios entregados2 a esa fecha, el plan presentó un avance del 17,8%, lo que indica que 
el 54,1% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance contratado y entregado PDL 2021-2024. 

 

Avance acumulado – Contratado 
2021-2024 

 
 

Avance acumulado – Entregado 
2021 – 2024 

 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

                                                        
1 La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se esperaría entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
2 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
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A corte del 31 de diciembre de 2021 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado del presupuesto de inversión del componente plurianual de su PDL igual a 28,1%. Con 
respecto a las otras localidades, la localidad de Engativá ocupa el cuarto lugar de avance contratado 
de su PDL. Para el caso del avance de lo entregado, el promedio general se sitúa en 12,6%. 

 
 
 

Gráfica No. 2. Ranking de avance PDL por localidad. 
 

 

 
 

Compromisos en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 
 
En lo que respecta al avance por Propósito del PDL, se tiene que el mayor porcentaje de avance 
acumulado contratado lo presentó el Propósito “Construir Bogotá-región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente” (14,9%) que incluye los temas relacionados con participación, 
fortalecimiento a organizaciones sociales, rendición de cuenta, inspección, vigilancia y control y 
gestión pública. En segundo lugar, está el propósito “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social” (12,0%), que incluye los temas relacionados con ingreso 
mínimo, productividad, educación, cultura, recreación y deporte. Y, en tercer lugar, “Hacer de Bogotá-
región un modelo de movilidad, creatividad y productividad” (2,3%) que incluye los temas relacionados 
con espacio público y puente vehiculares y peatonales de escala local. El mayor avance frente a los 
bienes y servicios entregados corresponde al Propósito “Construir Bogotá-región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente” (12,2%). 
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Gráfica No. 3. Avance por propósito. 

 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 
 

 
3.2 AVANCE POR PROGRAMAS DEL PDL 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la localidad de Engativá cuenta con 22 programas, 
de los cuales tuvieron avance 20. De estos sobresalen en el avance contratado, el programa; Movilidad 
segura, sostenible y accesible (61,9%), Jóvenes con capacidades: proyecto de vida para la 
ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo XXI (32,4%) y Más árboles y más y mejor espacio 
público (28,9%). 
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Gráfica No. 4. Avance por programas. 
 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 
 
 

3.3 NIVEL DE AVANCE POR METAS DEL PDL 

 

En cuanto al nivel de avance de metas por estructura de plan, para el cierre de la vigencia 2021 el 
avance esperado corresponde al 25,0%. Dado que es una medición acumulada (2021-2024), según 
los cuatro niveles de clasificación de avance de las metas del plan de desarrollo, el nivel muy alto 
significa que tiene avance acumulado es superior al 90%, alto cuando su nivel de avance es mayor a 
70% y menor o igual a 90%, medio cuando su nivel de avance es mayor del 40% y menor o igual del 
70%, y el nivel bajo cuando el avance de la meta es menor o igual al 40%. 
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Para la localidad de Engativá, existe un total de 57 metas en el PDL. A pesar de encontrarnos en el 
primer año de gobierno, 2 metas se encuentran con un nivel de avance medio, 1 en nivel de avance 
alto y 3 en nivel de avance muy alto. 
 
 

Gráfica No. 5. Nivel de avance de metas según lo contratado 
 

 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 
 
3.3.1 AVANCE DE METAS VIGENCIA 2021 
 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2021, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada propósito del plan. A continuación, se presentan las metas 
programadas para la vigencia 2021 con su respectivo avance. 
 
Para el caso de la localidad de Engativá, en 2021 se programaron 49 metas, de las cuales, 48 (97,9%) 
presentaron avance en la contratación. A continuación, se presentan las metas programadas para la 
vigencia 2021. 
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creatividad y productividad incluyente y

sostenible

Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin
miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y

reconciliación.

Cambiar nuestros hábitos de vida para
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar el

cambio climático.

Hacer un nuevo contrato social con igualdad de
oportunidades para la inclusión social, productiva

y política

5
4

3
2

1

7

2

11

10

22

1 1

1 2

Bajo Alto Medio Muy Alto
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Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 
 

Tabla No. 1. Seguimiento a lo programado Propósito 1. 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 
 

 
 
 
 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2021

Magnitud contratada  

2021

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2021 

(cifras en millones de 

pesos)

1584
Atender 30000 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso 

mínimo garantizado. 
30.000,0                            32.072,0                                            106,9% $7.906                                      

1584 Beneficiar 2.150 personas mayores con apoyo económico tipo C. 2.150,0                               2.150,0                                               100,0% $3.646                                      

1598
Apoyar 241 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos, con 

énfasis en jóvenes y población vulnerable
66,0                                      66,0                                                       100,0% $1.084                                      

1598

Promover en 176 Mipymes y/o emprendimientos sociales procesos 

de reconversión hacia actividades sostenibles, con énfasis en 

jóvenes y población vulnerable

47,0                                      47,0                                                       100,0% $556                                          

1598

Promover en 277 Mipymes y/o emprendimientos la transformación 

empresarial y/o productiva, con énfasis en jóvenes y. población 

vulnerable

69,0                                      69,0                                                       100,0% $1.428                                      

1598

Revitalizar 244 Mipymes y/o emprendimientos potencializadas 

dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo 

con énfasis en jóvenes y población vulnerable y/o nuevas actividades 

económicas

66,0                                      66,0                                                       100,0% $952                                          

1599
Dotar 5 Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia 

(jardines infantiles y Centros Amar).
2,0                                         5,0                                                          250,0% $377                                          

1599

Formar 501 personas en prevención de violencia intrafamiliar, 

violencia sexual, violencia de género, violencia de identidad sexual, 

violencia contra las creencias religiosas o de culto y/o violencia racial 

o étnica.

85,0                                      85,0                                                       100,0% $434                                          

1600 Vincular 2.586 personas cuidadoras a estrategias de cuidado. 589,0                                   589,0                                                    100,0% $500                                          

1601

Beneficiar 278 personas con discapacidad a través de Dispositivos de 

Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de 

Beneficios).

69,0                                      69,0                                                       100,0% $183                                          

1588
Implementar 33 Proyectos para el desarrollo integral de la primera 

infancia y la relación escuela, familia y comunidad.
8,0                                         8,0                                                          100,0% $1.282                                      

1592
Beneficiar 233 estudiantes de programas de educación superior con 

apoyo de sostenimiento para la permanencia.
58,0                                      71,0                                                       122,4% $598                                          

1592 Beneficiar 233 personas con apoyo para la educación superior. 58,0                                      71,0                                                       122,4% $3.451                                      

1593 Dotar 1 sede de la casa de juventud. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $479                                          

1594 Capacitar 1.260 personas en los campos deportivos. 314,0                                   314,0                                                    100,0% $546                                          

1594
Vincular 20.908 personas en actividades recreo-deportivas 

comunitarias.
2.590,0                               2.590,0                                               100,0% $453                                          

1595
Capacitar 1.260 personas en los campos artísticos, interculturales, 

culturales y/o patrimoniales.
314,0                                   522,0                                                    166,2% $555                                          

1595
Otorgar 100 estímulos de apoyo al sector artístico, cultural y recreo-

deportivo.
25,0                                      28,0                                                       112,0% $768                                          

1595 Realizar 29 eventos de promoción de actividades culturales. 7,0                                         8,0                                                          114,3% $455                                          

1596 Implementar 4 acciones de fomento para la agricultura urbana. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $660                                          

1597 Financiar 58 proyectos del sector cultural y creativo. 14,0                                      14,0                                                       100,0% $615                                          
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Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática  
 

Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado Propósito 2. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado Propósito 3. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2021

Magnitud contratada  

2021

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2021 

(cifras en millones de 

pesos)

1602 Implementar 4 PROCEDAS. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $468                                          

1602 Intervenir 1.670 m2 de jardinería, coberturas verdes y paisajismo 417,0                                   417,0                                                    100,0% $397                                          

1603
Intervenir 3 hectáreas con procesos de restauración, rehabilitación o 

recuperación ecológica.
0,8                                         0,8                                                          100,0% $653                                          

1604
Desarrollar 3 intervenciones físicas para la reducción del riesgo y 

adaptación al cambio climático.
1,0                                         -                                                                 -   $67                                             

1610 Mantener 9.805 árboles urbanos. 2.447,0                               2.447,0                                               100,0% $316                                          

1610 Plantar 1.562 árboles urbanos. 400,0                                   400,0                                                    100,0% $204                                          

1612
Intervenir 40 Parques vecinales y/o de bolsillo con acciones de 

mejoramiento, mantenimiento y/o dotación.
12,0                                      12,0                                                       100,0% $2.231                                      

1613
Atender 15.688 animales en urgencias, brigadas médico veterinarias, 

acciones de esterilización, educación y adopción.
3.919,0                               3.919,0                                               100,0% $734                                          

1614
Vincular 2.529 personas en hábitos de consumo, separación en la 

fuente y reciclaje.
624,0                                   624,0                                                    100,0% $652                                          

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2021

Magnitud contratada  

2021

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2021 

(cifras en millones de 

pesos)

1615
Vincular 721 personas a procesos de construcción de memoria, 

verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliación.
180,0                                   180,0                                                    100,0% $209                                          

1616

Vincular 2.653 personas para la construcción de ciudadanía y 

desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las 

mujeres.

595,0                                   595,0                                                    100,0% $375                                          

1616
Vincular 3.959 personas en acciones para la prevención del 

feminicidio y la violencia contra la mujer.
809,0                                   809,0                                                    100,0% $620                                          

1617

Implementar 70 estrategias de atención de movilizaciones y 

aglomeraciones en el territorio a través de equipos de gestores de 

convivencia bajo el direccionamiento estratégico de la Secretaria de 

Seguridad, Convivencia y Justicia.

17,0                                      17,0                                                       100,0% $366                                          

1617

Vincular 8.896 personas en actividades para la resiliencia, la 

prevención de hechos delictivos y el desarrollo de los frentes de 

seguridad.

2.225,0                               2.225,0                                               100,0% $511                                          

1618

Realizar 4 acuerdos para el uso del EP con fines culturales, 

deportivos, recreacionales, de mercados temporales, o del uso 

democrático del espacio público.

1,0                                         1,0                                                          100,0% $58                                             

1618
Realizar 4 acuerdos para promover la formalización de vendedores 

informales a círculos económicos productivos de la ciudad.
1,0                                         1,0                                                          100,0% $191                                          

1619

Implementar 3 estrategias locales de acciones afirmativas y 

pedagógicas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana en la localidad.

1,0                                         1,0                                                          100,0% $237                                          

1620 Suministrar 1.290 dotaciones logísticas a organismos de seguridad. 323,0                                   39,0                                                         12,1% $25                                             

1620 Suministrar 90 dotaciones tecnológicas a organismos de seguridad. 22,0                                      32,0                                                       145,5% $117                                          
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Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible  
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado Propósito 4. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente  
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado Propósito 5. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2021

Magnitud contratada  

2021

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2021 

(cifras en millones de 

pesos)

1621

Intervenir 2.405 metros cuadrados de elementos del sistema de 

espacio público peatonal con acciones de construcción y/o 

conservación.

1.362,0                               1.362,0                                               100,0% $1.456                                      

1621
Intervenir 32 Kilómetros-carril de malla vial urbana (local y/o 

intermedia) con acciones de construcción y/o conservación.
12,0                                      27,7                                                       230,6% $4.874                                      

Código Proyecto Meta proyecto
Magnitud programada 

POAI  2021

Magnitud contratada  

2021

% de avance frente a 

lo programado anual

Compromisos  2021 

(cifras en millones de 

pesos)

1622 Dotar 68 sedes de salones comunales. 17,0                                      17,0                                                       100,0% $201                                          

1622
Fortalecer 195 Organizaciones, JAC, propiedad horizontal e Instancias 

de participación ciudadana.
49,0                                      49,0                                                       100,0% $1.019                                      

1622 Intervenir 41 sedes de salones comunales. 11,0                                      11,0                                                       100,0% $359                                          

1622
Vincular 1.320 personas a través de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y presencial.
330,0                                   330,0                                                    100,0% $441                                          

1623 Realizar 1 rendición de cuentas anuales. 1,0                                         1,0                                                          100,0% 

1623 Realizar 4 estrategias de fortalecimiento institucional. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $7.612                                      

1624 Realizar 4 acciones de inspección, vigilancia y control. 1,0                                         1,0                                                          100,0% $2.661                                      
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3.4 AVANCE ACUMULADO DE METAS E INDICADOR POR LÍNEA DE INVERSIÓN 2021-2024 
 
Es importante tener presente que la Circular CONFIS 003 de 2020 estableció los Lineamientos de 
política para las líneas de inversión local 2021-2024 y presupuestos participativos; señalando que el 
presupuesto de inversión estaría integrado por 3 grandes componentes: componente inflexible (45%), 
componente presupuestos participativos (50%) y componente flexible (5%). La siguiente tabla 
presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en cuenta su avance 
contratado y entregado durante el periodo del PDL. 

 
Componente inflexible 

Tabla No. 6. Avance acumulado Componente inflexible. 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cód. Línea 

de inversión
Línea de Inversión Nombre Indicador 

Tipo de 

anualización 

meta proyecto

Magnitud_meta 

proyecto

Magnitud_c

ontratada

Suma de % 

Avance 

Acumulado 

contratado

Magnitud_e

ntregada

%_Avance 

Acumulado 

Entregado

1 Gestión pública local Estrategias de fortalecimiento institucional realizadas Suma 4,0                        1,0                25,0%                    1,0                25,0%           

2 Inspección, vigilancia y controlAcciones de inspección, vigilancia y control realizadas Suma 4,0                        1,0                25,0%                    1,0                25,0%           

3 Sistema Bogotá Solidaria (20%)Hogares atendidos con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado Constante 30.000,0              32.072,0      26,7%                    32.072,0      26,7%           

Número de personas mayores con apoyo económico tipo C Constante 2.150,0                2.150,0        25,0%                    2.150,0        25,0%           

4 Educación superior y primera infancia (10%)Número de estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la permanencia.Suma 233,0                    71,0              30,5%                    71,0              30,5%           

Personas beneficiadas con  apoyo para la educación superior Suma 233,0                    71,0              30,5%                    71,0              30,5%           

Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación escuela, familia y comunidad.Suma 33,0                      8,0                24,2%                    -                -                
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Componente presupuestos participativos 

 
Tabla No. 7. Avance acumulado Componente presupuestos participativos. 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 
 

Componente flexible 
 

Tabla No. 8. Avance acumulado Componente flexible. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

Cód. Línea 

de inversión
Línea de Inversión Nombre Indicador 

Tipo de 

anualización 

meta proyecto

Magnitud_meta 

proyecto

Magnitud_c

ontratada

Suma de % 

Avance 

Acumulado 

contratado

Magnitud_e

ntregada

%_Avance 

Acumulado 

Entregado

5 Desarrollo de la Economía LocalNúmero de Mipymes  y/o emprendimientos revitalizadas o potencializadas dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicasSuma 244,0                    66,0              27,0%                    -                -                

Número de Mipymes y/o emprendimientos con procesos de reconversión hacia actividades sosteniblesSuma 176,0                    47,0              26,7%                    -                -                

Número de Mipymes y/o emprendimientos con transformacion empresarial y/o productivaSuma 277,0                    69,0              24,9%                    -                -                

Número de Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos apoyados Suma 241,0                    66,0              27,4%                    -                -                

6 Infraestructura Centros de atención especializada dotados Suma 2,0                        -                -                         -                -                

Kilómetros-carril construidos y/o conservados de malla vial urbana (local y/o intermedia)Suma 32,0                      27,7              86,5%                    27,7              86,5%           

Metros cuadrados construidos y/o conservados de elementos del sistema de espacio público peatonal.Suma 2.405,0                1.362,0        56,6%                    -                -                

Metros cuadrados de Puentes vehiculares y/o peatonales de escala local sobre cuerpos de agua construidos y/o intervenidosSuma 2.395,0                -                -                         -                -                

Metros lineales construidos y/o conservados de Ciclo-infraestructura Suma 2.417,0                -                -                         -                -                

Número de Parques vecinales y/o de bolsillo intervenidos en mejoramiento, mantenimiento y/o dotaciónSuma 40,0                      12,0              30,0%                    -                -                

Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia dotadas. Suma 5,0                        5,0                100,0%                 -                -                

Sedes de Casas de juventud dotadas Suma 1,0                        1,0                100,0%                 -                -                

Sedes de Centros de Desarrollo comunitarios dotados Suma 1,0                        -                -                         -                -                

Sedes dotadas de salones comunales. Suma 68,0                      17,0              25,0%                    -                -                

Sedes dotadas/Sedes adecuadas Suma 1,0                        -                -                         -                -                

Sedes educativas urbanas y rurales dotadas Suma 9,0                        -                -                         -                -                

Sedes intervenidas de salones comunales. Suma 41,0                      11,0              26,8%                    -                -                

7 Desarrollo social y culturalAcuerdos realizados para el uso del EP con fines culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales.Suma 4,0                        1,0                25,0%                    -                -                

Acuerdos realizados para la promover la formalización de vendedores informales a circulos económicos productivos de la ciudadSuma 4,0                        1,0                25,0%                    -                -                

Acuerdos realizados para la vinculación de la ciudadanía en los programas adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores informales o estacionarios Suma 2,0                        -                -                         -                -                

Dotaciones logísticas suministradas a organismos de seguridad. Suma 1.290,0                39,0              3,0%                      -                -                

Dotaciones tecnológicas suministradas a organismos de seguridad. Suma 90,0                      32,0              35,6%                    -                -                

Estímulos otorgados de apoyo al sector artístico y cultural Suma 100,0                    28,0              28,0%                    28,0              28,0%           

Estrategia de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el territorio implementada a traves de equipos de gestores de convivencia bajo el direccionamiento estrategico de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y JusticiaSuma 70,0                      17,0              24,3%                    17,0              24,3%           

Estrategia local de acciones pedagógicas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana implementada en la localidad.Suma 3,0                        1,0                33,3%                    -                -                

Eventos de promoción de actividades culturales realizadas Suma 29,0                      8,0                27,6%                    -                -                

Mujeres cuidadoras vinculadas a estrategias de cuidado Suma 2.586,0                589,0            22,8%                    -                -                

Número de Organizaciones, JAC e Instancias de participación ciudadana fortalecidas.Suma 195,0                    49,0              25,1%                    -                -                

Número de Personas capacitadas a través de procesos de formación para la participación de manera virtual y presencial.Suma 1.320,0                330,0            25,0%                    -                -                

Número de Personas formadas u orientadas o sensibilizadas en prevención de violencia intrafamiliar y/o violencia sexual.            Suma 501,0                    85,0              17,0%                    -                -                

Número de Personas vinculadas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujerSuma 3.959,0                809,0            20,4%                    -                -                

Número de proyectos financiados y acompañados del sector cultural y creativo. Suma 58,0                      14,0              24,1%                    -                -                

Personas capacitadas en los campos artísticos, interculturales, culturales y/o patrimonialesSuma 1.260,0                522,0            41,4%                    208,0            16,5%           

Personas capacitadas en los campos deportivos Suma 1.260,0                314,0            24,9%                    -                -                

Personas capacitadas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres.Suma 2.653,0                595,0            22,4%                    -                -                

Personas incluidas en actividades de educación para la resiliencia y la prevención de hechos delictivos. Suma 8.896,0                2.225,0        25,0%                    -                -                

Personas vinculadas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliaciónSuma 721,0                    180,0            25,0%                    -                -                

Personas vinculadas en actividades recreo-deportivas comunitarias Suma 20.908,0              2.590,0        12,4%                    -                -                

8 Inversiones ambientales sosteniblesAcciones efectivas para el fortalecimiento de las capacidades locales para la respuesta a emergencias y desastresSuma 2,0                        -                -                         -                -                

Hectáreas en restauración, rehabilitación o recuperación ecológica y mantenimiento Suma 3,0                        0,8                25,0%                    -                -                

Intervenciones para la reducción del riesgo y adaptación al cambio climático Suma 3,0                        -                -                         -                -                

m2 de jardinería y coberturas verdes Suma 1.670,0                417,0            25,0%                    -                -                

Número acciones de fomento para la agricultura urbana Suma 4,0                        1,0                25,0%                    -                -                

Número de animales atendidos Suma 15.688,0              3.919,0        25,0%                    -                -                

Número de árboles mantenidos Suma 9.805,0                2.447,0        25,0%                    -                -                

Número de árboles plantados Suma 1.562,0                400,0            25,6%                    -                -                

Número de PROCEDAS implementados Suma 4,0                        1,0                25,0%                    -                -                

Personas capacitadas en separación en la fuente y reciclaje Suma 2.529,0                624,0            24,7%                    -                -                

Cód. Línea 

de inversión
Línea de Inversión Nombre Indicador 

Tipo de 

anualización 

meta proyecto

Magnitud_meta 

proyecto

Magnitud_c

ontratada

Suma de % 

Avance 

Acumulado 

contratado

Magnitud_e

ntregada

%_Avance 

Acumulado 

Entregado

10 Participación
Ciudadana y
construcción de
confianza.Número de Rendiciones de cuentas anuales. Constante 1,0                        1,0                25,0%                    1,0                25,0%           

11 Condiciones de saludNúmero de personas con discapacidad beneficiadas con Dispostivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).Suma 278,0                    69,0              24,8%                    -                -                
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2021 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de la vigencia 2021 (a corte del 31 de diciembre) 
se fundamentó en la información reportada por el sistema BOGDATA de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 

Gráfica No. 6. Ejecución presupuestal vigencia 2021 

 

 
 

 
4.1 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR PROPÓSITOS DEL PDL  
 
Este ítem realiza un análisis centrado en los propósitos del PDL. Estos propósitos son un marco 
estratégico dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen un punto de partida que busca 
lograr que los programas y metas de los PDL apunten a temas de gran impacto para la comunidad y 
permita a su vez dar respuesta integral a las prioridades de las poblaciones y territorios.  
 

Gráfica No. 7. Ejecución presupuestal por propósito del PDL 
 

 
Fuente: BOGDATA vigencia 2021 

Aprop. 

Disponible

Compromisos 

Acumulados

% 

Compromisos

Giros 

Acumulados
% Giros

$54.443         $53.984         99,16%          $31.353         57,59%      

Cifras en millones de pesos

Aprop. 

Disponible

Compromisos 

Acumulados

% 

Compromisos

Giros 

Acumulados
% Giros

1. Hacer un nuevo contrato social con 

igualdad de oportunidades para la 

inclusión social, productiva y política

$26.960             $26.929             99,88%              $20.371             75,56%          

2. Cambiar nuestros hábitos de vida 

para reverdecer a Bogotá y adaptarnos 

y mitigar la crisis climática 

$5.860               $5.722               97,64%              $271                  4,63%            

3. Inspirar confianza y legitimidad para 

vivir sin miedo y ser epicentro de 

cultura ciudadana, paz y reconciliación 

$2.911               $2.710               93,07%              $634                  21,78%          

4. Hacer de Bogotá-región un modelo 

de movilidad multimodal, incluyente y 

sostenible 

$6.330               $6.330               100,00%            $1.550               24,48%          

5. Construir Bogotá-región con 

gobierno abierto, transparente y 

ciudadanía consciente 

$12.382             $12.294             99,29%              $8.528               68,87%          

Cifras en millones de pesos
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La gráfica No. 7 muestra la ejecución presupuestal por propósito del PDL, para la localidad de Engativá, 
la mayor apropiación de recursos está en el propósito (1) Hacer un nuevo contrato social con igualdad 
de oportunidades para la inclusión social, productiva y política con $26.960 millones, compromisos 
acumulados por $26.929, (99,88%) y giros acumulados por $20.371 (75,56%). Seguido del propósito 
Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente, con una 
apropiación disponible de $13.382 millones, compromisos acumulados por $12.294, (99,29%) y giros 
acumulados por $8.528 (68,87%). Luego el propósito de Hacer de Bogotá-región un modelo de 
movilidad multimodal, incluyente y sostenible con una apropiación disponible de $6.330 millones, 
compromisos acumulados por $6.330 (100,00%) y giros acumulados por $1.550 (24,48%). 
 
 
4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR ADMINISTRATIVO 
 
El análisis de la ejecución presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencia 2021 son en su orden, Integración Social con $12.842 millones 
que representa el 23,8% del total del presupuesto de inversión, Gobierno con $12.543 millones 
(23,2%) y Movilidad $6.330 millones (11,7%). 

 
Gráfica No. 8. Ejecución Presupuestal por sector administrativo. 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: BOGDATA vigencia 2021 

 
 
 
 

SECTOR Compromisos 2021 % Compromisos

INTEGRACIÓN SOCIAL $12.842                      23,8%                      

GOBIERNO $12.543                      23,2%                      

MOVILIDAD $6.330                        11,7%                      

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE $5.622                        10,4%                      

EDUCACIÓN $5.331                        9,9%                        

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO $4.021                        7,4%                        

AMBIENTE $3.499                        6,5%                        

MUJERES $1.496                        2,8%                        

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA $1.256                        2,3%                        

HÁBITAT $652                           1,2%                        

GESTIÓN PÚBLICA $209                           0,4%                        

SALUD $183                           0,3%                        

TOTALES $53.984                     100,0%                   
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4.3 EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un instrumento 
que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el cual la 
administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal 
de las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los 
Fondos de Desarrollo Local - FDL y, por ende, se comportan como el insumo clave para los gobiernos 
locales en los cuatro años de mandato. 
 
A continuación, se presenta el presupuesto y porcentaje comprometido por cada una de las Líneas de 
Inversión Local en cada vigencia del PDL: 
 

Gráfica No. 9. Presupuesto comprometido por Líneas de Inversión Local. 
 

 

 
 

Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2021 

 
 
 

 
 

Anexos Linea de inversión POAI 2021 %_POAI 2021
Compromisos 

2021
%_Compromisos

1_Inflexible 45% $26.471                  49,6%                    $27.157             50,3%                      

Gestión pública local $7.740                     14,5%                    $7.612                14,1%                      

Sistema Bogotá Solidaria (20%) $10.683                  20,0%                    $11.552              21,4%                      

Educación superior y primera infancia (10%) $5.342                     10,0%                    $5.331                9,9%                        

Inspección, vigilancia y control $2.707                     5,1%                      $2.661                4,9%                        

2_Presupuestos Participativos 50% $26.707                  50,0%                    $26.644             49,4%                      

Inversiones ambientales sostenibles $4.476                     8,4%                      $4.151                7,7%                        

Infraestructura $8.008                     15,0%                    $9.977                18,5%                      

Desarrollo social y cultural $9.782                     18,3%                    $8.496                15,7%                      

Desarrollo de la Economía Local $4.441                     8,3%                      $4.021                7,4%                        

3_Flexible 5% $236                       0,4%                      $183                   0,3%                        

Condiciones de salud $187                        0,3%                      $183                   0,3%                        

Participación
Ciudadana y
construcción de
confianza. $49                          0,1%                      -                      -                           
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5. ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DEL ESTADO 
DE EMERGENCIA DERIVADO POR EL COVID- 19 

 
 
Para hacer frente a los efectos adversos derivados de la pandemia derivada del COVID-19, durante 
la vigencia 2021, el Fondo de Desarrollo Local de Engativá – FDLE adelantó acciones que 
contribuyeron a la mitigación de tales efectos. Así, se beneficiaron a 32.072 hogares vulnerables de la 
localidad con recursos que contribuyesen a disminuir las afectaciones económicas causadas por las 
medidas de protección dispuestas por el gobierno nacional y distrital para disminuir el contagio de 
COVID-19.  Dicho apoyo se materializó a través del canal de transferencias monetarias, el cual fue 
priorizado en función de los menores costos de transacción y logística, buscando que la mayor 
cantidad de recursos fuese efectivamente entregado a los hogares. Es importante anotar, en todo 
caso, que la gestión y administración de la entrega del apoyo económico, Ingreso Mínimo Garantizado 
está a cargo del Sistema Distrital de Bogotá Solidaria, quien determinó los criterios para la selección 
de beneficiarios, los ciclos en los que se realizó la dispersión de los recursos hacia los hogares 
priorizados, así como el monto de la transferencia monetaria. Dicho monto oscilo entre $37.000 a 
$660.000, en función de características propias del hogar a beneficiar dentro de las que se cuentan la 
conformación del hogar, la clasificación en el SISBEN y la complementariedad con otros subsidios, 
entre otras variables definidas por el Sistema Distrital de Bogotá Solidaria. 
 
Aunado a lo anterior, atendiendo a la necesidad de complementar estas acciones de otorgamiento de 
subsidios con medidas de mediano y largo plazo que permitiesen que las personas y los hogares de 
la localidad pudiesen retomar su actividad económica y así superar las afectaciones económicas 
derivadas del COVID-19, se adelantaron acciones que buscaron reactivar el tejido productivo y el 
emprendimiento local. De la mano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD 
se desarrolló un programa de formación, capacitación y capitalización a Mipymes y emprendimientos, 
66 del sector cultural y creativo, 47 en procesos de transformación empresarial y productiva, 69 en 
procesos de reconversión hacia actividades sostenibles y 66 Mipymes y emprendimientos que hacen 
parte de las aglomeraciones económicas de la localidad. 
 
Finalmente, con el propósito de acompañar las acciones anteriores con actividades que permitiesen 
el reencuentro de los y las ciudadanas de la localidad, se adelantaron eventos de carácter cultural y 
deportivo, en los que la comunidad pudiese participar y reconstruir el tejido social. Se programó la 
realización de ocho (8) eventos de carácter cultural relacionados con la música, la danza y las artes 
en su conjunto; y, adicionalmente, se programó la vinculación de 2580 personas en actividades recreo-
deportivas, en deportes como microfútbol, ciclismo, carreras atléticas, entre otras. 
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6. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 
Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 
 
Programa Subsidios y Transferencias Para la Equidad 
 
A través del proyecto de inversión 1584 “Subsidios y transferencias para la equidad en Engativá”, que 
aportó al cumplimiento de las metas “Atender 18.808 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso 
mínimo garantizado” y “Beneficiar 2.150 personas mayores con apoyo económico tipo C”; durante la 
vigencia 2021, se realizó atención a 32.072 hogares con apoyos que contribuyeron a disminuir los 
efectos de la pandemia través del Ingreso Mínimo Garantizado. La inversión aportó a la estrategia 
distrital para el manejo de los impactos sociales y económicos generados por fenómenos naturales, 
antrópicos, o de emergencia sanitaria como el COVID 19. Este se concretó, durante la vigencia 2021, 
en la entrega de subsidios a través de transferencias monetarias, buscando reducir el peso de los 
factores que afectan la equidad del ingreso de dichos hogares. 
 
Igualmente, durante la vigencia 2021 se benefició mensualmente, y de manera constante, a 2.150 
personas mayores de la localidad en situación de vulnerabilidad social,  e inseguridad económica, con 
el apoyo económico tipo C. Adicionalmente, con el fin de contribuir al desarrollo y fortalecimiento de 
las capacidades y potencialidades relacionadas con la participación con incidencia, el cuidado y las 
redes sociales y familiares de las personas mayores, al igual que mejorar las condiciones que permitan 
la ampliación de oportunidades para un envejecimiento y una vejez con autonomía, independencia y 
dignidad, la Alcaldía Local de Engativá realizó atención y seguimiento a 1.900 personas mayores del 
territorio, y ejecutó acciones, de carácter virtual y presencial, para mejorar la calidad de vida de 300 
personas mayores, garantizando la promoción, protección, restablecimiento y ejercicio pleno de sus 
derechos. Las actividades realizadas, tuvieron en cuenta los componentes de desarrollo humano, e 
incluyeron capacitación en salud y nutrición, promoción de la salud mental tanto para personas 
mayores como cuidadores, pausas activas, musicoterapia, zumba, envío de material virtual para 
estimulación de la memoria, taller manejo de emociones, fortalecimiento cardiovascular, hábitos de 
vida saludable; actividades recreativas, lúdicas y artísticas; manejo de emociones. Asimismo, se 
realizó la celebración de la semana del buen trato, y la celebración del mes de la persona mayor, 
además de la campaña en redes sociales para la localidad #CuidamosTuMente (agosto), 
fortalecimiento de vínculos familiares y redes de apoyo, prevención de violencias, y cartografías del 
cuerpo. Igualmente, con la estrategia Personas mayores activas y felices 3.558 personas mayores se 
beneficiaron de diferentes actividades realizadas en los componentes de salud, desarrollo humano y 
artístico, lúdico, recreativo. Como resultados se destacan personas mayores con mejores hábitos 
saludables, más activas y con acceso a la oferta institucional. 
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Finalmente, con el objetivo de ayudar a generar el primer acercamiento básico y seguro a los entornos 
digitales, incrementando no solo los conocimientos sino también la autoconfianza en sus capacidades, 
se realizó el curso de habilidades digitales, uso de las TIC para adultos mayores emprendedores de 
la localidad. Once (11) adultos mayores emprendedores de la plaza de mercado Las Ferias, y noventa 
y cinco (95) adultos mayores del barrio La Clarita se beneficiaron de esta capacitación. 
 
Programa 12. Educación Inicial: Bases Sólidas Para La Vida 
 
A través del proyecto de inversión 1588 “Educación Inicial: Bases Sólidas para La Vida en Engativá” 
se aporta al cumplimiento de la meta “Implementar 33 Proyectos para el desarrollo integral de la 
primera infancia y la relación escuela, familia y comunidad”. Para la vigencia 2021, se programó la 
implementación de ocho (8) proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación 
escuela, familia y comunidad, con el fin de mejorar la calidad y pertinencia de la educación inicial 
(prejardín, jardín y transición) en las Instituciones Educativas Públicas Distritales de la localidad, 
contribuyendo al desarrollo integral de niños y niñas, y a la generación de espacios apropiados, 
enriquecidos, seguros y protectores; favoreciendo  el acceso a la educación inicial, las experiencias 
pedagógicas y prácticas de cuidado. Así, los proyectos a implementar se centraron en la 
transformación, adecuación y dotación de ambientes-espacios físicos, con el fin de garantizar 
condiciones de infraestructura y dotación de calidad para el desarrollo integral de niñas y niños de 
primera infancia matriculados en las IED de la localidad. 
 
Además de lo anterior, se llevaron a cabo acciones de gestión orientadas al fortalecimiento de los 
procesos de formación y educación de los niños y niñas de la localidad. Entre ellas destacan las 
“Olimpiadas Escolares”, una propuesta de la Alcaldía Local para fortalecer la apropiación social del 
territorio, por medio de diferentes expresiones pedagógicas de carácter cultural y ambiental, que 
propiciaron el mejoramiento de las relaciones entre los seres humanos y su entorno. 
 
Las líneas de acción de las olimpiadas se enfocaron en la historia sobre la vida y obra del Escultor 
Abelardo Parra Jiménez, y, en el humedal Santa María del Lago (Historia, tradiciones orales, entre 
otros).  El Plan Piloto de las Olimpiadas Escolares de Engativá 2021, se desarrolló desde dos 
categorías: 1. Inclusión, donde participó el Colegio República de Bolivia, institución referente de la 
localidad, quien forma estudiantes en condición de Discapacidad Cognitiva Leve con énfasis en 
formación ocupacional y convivencia social; y, 2. General, donde participaron los colegios José 
Asunción Silva y Colegio Garcés Navas, quienes tienen énfasis en Cultura.  De acuerdo con la 
categoría, ciento un (101) estudiantes de grados décimo y once participaron dentro de las dos líneas 
de acción, en las siguientes actividades: Video (Testimonial, reportaje, entre otros), Cuadro (Pintura) 
y Cuento Corto, siendo merecedor el primer puesto de cada una de las actividades, de un estímulo 
tecnológico (Tablet), el cual fue donado por el sector privado empresarial y personas naturales de la 
localidad de Engativá, en el denominado Plan Padrino. 
 
Además de lo anterior, se adelantaron conversatorios-taller en colegios públicos y privados de la 
localidad, centrados en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes con énfasis en la 
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Justicia Restaurativa y Derechos Humanos – DDHH. En total se desarrollaron cinco (5) talleres 
pedagógicos sobre DDHH en Instituciones Educativas y dos (2) talleres en la Subdirección Local de 
Integración Social, beneficiando a mil (1.000) estudiantes de grado octavo, noveno, décimo y once de 
los siguientes colegios públicos y privados de la Localidad de Engativá: Yermo y Parres, San Juan de 
Ávila, Garcés Navas, General Santander y Tomas Cipriano de Mosquera. 
 
Programa Sistema Distrital de Cuidado 
 
En 2021 se adelantaron inversiones y acciones de gestión para contribuir a la reactivación económica 
local y al desarrollo integral para la transformación social, mediante el apoyo a Mipymes y 
emprendimientos sociales. Asimismo, ejecutamos acciones orientadas al fomento del cuidado, el 
bienestar y la consolidación de proyectos de vida saludable en la ciudadanía, que además tengan en 
cuenta la prevención de las distintas formas de violencia en contra de las mujeres. 
 
Reactivación económica y emprendimiento. 
 
A través del proyecto de inversión 1598 “Engativá emprende, se transforma e innova” se aportó al 
cumplimiento de las metas “Apoyar 241 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos, con 
énfasis en jóvenes  y población vulnerable”, “Promover en 176 Mipymes y/o emprendimientos sociales 
procesos de reconversión hacia actividades sostenibles, con énfasis en jóvenes y población 
vulnerable”, “Promover en 277 Mipymes y/o emprendimientos sociales la transformación empresarial 
y/o productiva, con énfasis en jóvenes y. población vulnerable”, y, “Revitalizar 244 Mipymes y/o 
emprendimientos sociales potencializadas dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el 
empleo con énfasis en jóvenes y población vulnerable y/o nuevas actividades económicas”. Para la 
vigencia 2021, se programó el apoyo a 66 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos, con 
énfasis en jóvenes y población vulnerable, acción que se desarrolló en el marco del convenio “Es 
cultura local 2.0”, orientado al desarrollo de estrategias que aportan al fortalecimiento de las MiPymes 
culturales y creativas locales, particularmente a través de la formación en competencias (capital 
humano) en los territorios, a partir de la construcción de herramientas dirigidas al mejoramiento de 
contenidos, conocimientos y habilidades para la distribución, exhibición y comercialización de bienes 
y servicios culturales y creativos.  Las estrategias para poner en marcha, en el marco del componente, 
se enfocaron en la reactivación social y económica local contribuyendo al fortalecimiento de los 
procesos productivos en los campos relacionados con la cultura y la creatividad en la localidad de 
Engativá. 
 
Para el cumplimiento de las demás metas de la vigencia 2021, se programó la promoción de 47 
Mipymes y/o emprendimientos sociales en procesos de reconversión hacia actividades sostenibles; la 
promoción de 69 Mipymes y/o emprendimientos sociales en la transformación empresarial y/o 
productiva; y, la revitalización de 66 Mipymes y/o emprendimientos sociales potencializadas dentro de 
las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo. Estas acciones se llevaron a cabo en el 
marco del convenio celebrado con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, 
buscando desarrollar proyectos empresariales orientados a la recuperación económica del COVID-19 
de manera sostenible y climáticamente inteligente; a la generación de herramientas para la 
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transformación empresarial y la formación de capacidades para el trabajo, la empleabilidad y el 
emprendimiento, con el fin de mejorar sus capacidades; y, a la revitalización y potencialización de 
aglomeraciones productivas que propendan por la generación de empleo y el fomento de nuevas 
industrias y actividades económicas, a partir de las vocaciones productivas locales, incluyendo nuevas 
formas de emprendimiento social, y otras actividades desarrolladas por los diferentes actores 
económicos de la localidad. 
 
Como puede apreciarse, un sector importante para la reactivación económica, la generación de 
oportunidades de ingreso, y la reconstrucción del tejido productivo en Engativá es el de las MiPymes. 
Por ello, la inversión se apoyó y se fortaleció con las siguientes acciones de gestión orientadas a la 
visibilización de estos actores económicos de la localidad: 
 

- Divulgación de convocatorias de FONDETUR: Con el fin de apoyar a los operadores 
turísticos en la materialización de iniciativas y proyectos turísticos que permitan la reactivación 
del sector, la generación de nuevas oportunidades de desarrollo, y que contribuyan al 
bienestar de la localidad, la alcaldía local apoyó la formulación y postulación a FONDETUR, 
de cuatro (4) propuestas de proyectos (un hotel, dos agencias de viaje, un guía turístico y una 
fundación de turismo comunitario de la localidad), de las cuales fueron aprobadas tres (3) por 
un valor de treinta millones de pesos ($30.000.000). 

- Game Challenge: Con el fin de promover el aprendizaje en la industria de los videojuegos 
como modelo de negocio, potenciar el talento de los jóvenes para el sano aprovechamiento 
del tiempo libre e impulsar este sector, se realizó el evento que consistió en un torneo de 
gamers, los días 11 al 13 de noviembre de 2021 en el centro comercial Nuestro Bogotá. 
Paralelamente, se habilitaron estands de doce (12) emprendedores jóvenes que le apostaron 
al sector de la tecnología y videojuegos de la localidad, quienes dieron a conocer sus 
productos y servicios a los visitantes del centro comercial. 2 jóvenes gamers fueron ganadores 
del Game Challenge 

- Estrategia INKUBO: La estrategia de acompañamiento a emprendedores INKUBO es una 
iniciativa de la alcaldía local, que tiene como objetivo fomentar, mediante la generación de 
competencias, habilidades y conocimientos, la ideación, creación y formalización de empresas, 
con el fin de impulsar la reactivación económica de la localidad. Se desarrolla en alianza con 
las Universidades Cooperativa de Colombia, Ciencias Aplicadas y Ambientales U.D.C.A y la 
Organización Minuto de Dios Industrial. Los beneficiados reciben procesos de formación en 
mercadeo, modelo de negocio, gestión financiera, construcción de plan de negocios, 
prototipado, proceso de formalización, emprendimiento e innovación, evaluación de 
oportunidades, marketing y publicidad digital. Durante 2021 se inscribieron doscientos treinta 
(230) emprendimientos de la localidad de Engativá, de los cuales sesenta y cuatro (64) 
corresponden a negocios con matrícula mercantil, sesenta y tres (63) a negocios en operación 
sin contar con matrícula mercantil, y ciento tres (103) emprendimientos con quienes se da 
inicio al proceso de formalización de empresa. Es importante anotar que en el marco de la 
estrategia Inkubo, se llevó a cabo un proceso de capacitación en transformación digital para 
pymes. De las 46 pymes de la localidad inscritas, 26 fueron aprobadas y seleccionadas para 
iniciar el proyecto: 19 emprendimientos de mujeres de las cuales 6 son madres cabeza de 
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hogar y 13 son mujeres jóvenes menores de treinta y cinco; 7 emprendimientos son de 
hombres jóvenes de Engativá. Se culminó el proceso de capacitación de manera exitosa, y 
están en espera de dar inicio del proceso de formalización. 

- Ferias populares y de emprendimiento juvenil: En concertación con algunos colectivos 
juveniles, y en aras de dar cumplimiento al plan de acción del Comité Operativo local de 
Juventud, se llevó a cabo una feria de emprendimiento en el Parque El Salitre, donde 
participaron 25 emprendimientos juveniles que pudieron además presentar sus ideas de 
negocio, y se realizó la caracterización de estos. Es importante señalar que en la feria 
participaron mujeres, población afro, población LGTBI, barras futboleras, y población con 
discapacidad de este grupo etario. 

- Feria de empleabilidad: La Alcaldía local de Engativá, en articulación con el Centro 
Comercial Nuestro Bogotá, adelantó la “Feria de empleo virtual: Engativá se reactiva”, en la 
cual se ofertaron 2.500 puestos de trabajo. La convocatoria permitió la recepción de y 
admisión de 1.900 hojas de vida, las cuales fueron clasificadas y remitidas al centro comercial, 
para iniciar el proceso de selección para suplir las vacantes. Adicionalmente, a partir de la 
estrategia se crea un banco de hojas de vida que se encuentra activo para las diferentes 
convocatorias, tanto del sector público como privado. 

- Tarde de Contactos: Estrategia en la que se presentó a los emprendedores y 
microempresarios de la localidad, las diferentes opciones de financiamiento. En esta actividad 
participaron diferentes entidades como MiBanco, Fundación Coomeva, Banco Caja Social. 
Adicionalmente, la universidad Cooperativa de Colombia realizó una conferencia en temas 
financieros y de emprendimiento. Como resultado, se brindó asesoría financiera a 25 
emprendedores, y hubo un beneficio directo a 8 emprendedores con financiación directa, 
rápida y oportuna por parte de las entidades financieras. 

 
Prevención de violencias 
 
Por medio del proyecto de inversión 1599 “Desarrollo integral para la transformación social” se aportó 
al cumplimiento de las metas “Formar 501 personas en prevención de violencia intrafamiliar, violencia 
sexual, violencia de género, violencia de identidad sexual, violencia contra las creencias religiosas o 
de culto y/o violencia racial o étnica” y “Dotar 5 Sedes de atención a la primera infancia y/o 
adolescencia (jardines infantiles y Centros Amar)”. Con este proyecto de inversión se programó para 
la vigencia la dotación de los jardines infantiles Villa Amalia, Las Ferias, Satélite Estrada, Villa Cristina 
y la Casa de Pensamiento Intercultural Wawakunapak Yachahuna Wasi, que corresponde al jardín 
infantil de la comunidad Kichwa. Con ello, además, se atiende el enfoque diferencial y se procura la 
atención de todos los grupos poblacionales, con respeto a sus usos y costumbres. 
 
Adicionalmente, para la vigencia 2021 se programó la formación de 85 personas en prevención de 
violencia intrafamiliar, violencia sexual, violencia de género, violencia de identidad sexual, violencia 
contra las creencias religiosas o de culto y/o violencia racial o étnica, implementando acciones de 
prevención de violencia intrafamiliar, violencia sexual contra niños, niñas adolescentes, jóvenes y 
mujeres.  Igualmente, se buscó fortalecer y desarrollar capacidades en la población en general para 
la prevención de las diferentes violencias, con especial atención de la violencia sexual y la violencia 
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intrafamiliar. De esta forma, y con una perspectiva multiplicadora, se implementó una estrategia de 
capacitación en prevención de violencias dirigida a docentes de Instituciones Educativas de la 
localidad, Igualmente, se implementó una estrategia de orientación y asesoría familiar, que comprende 
el acompañamiento a familias de Engativá que presentan o presentaron situaciones de violencia 
intrafamiliar, con el objetivo de ser apoyadas en procesos de atención, manejo, superación y 
prevención de las situaciones de violencia que enfrentan y afectan el grupo familiar y sus integrantes, 
contribuyendo además con el empoderamiento de quienes han sido víctimas de violencia o se 
encuentran en riesgo de serlo. 
 
En 2021 también se realizaron acciones de gestión orientadas al fortalecimiento del buen trato y la 
prevención de violencias en los distintos grupos poblacionales, como la creación del Semillero de 
Líderes y Lideresas, dirigido al fortalecimiento de las habilidades de liderazgo de los NNA de la 
localidad, a través del trabajo con los 16 integrantes del Consejo Consultivo Local de Niños, Niñas y 
Adolescentes -CCLONNA-, con quienes se realizaron talleres sobre el conocimiento de las 
instituciones, los mecanismos de participación, liderazgo; así como visita y recorrido por las 
instalaciones de la alcaldía local, y participación en una sesión de la Junta Administradora Local -JAL- 
en calidad de pequeños ediles y edilesas. En la sesión realizaron un ejercicio práctico de control y 
seguimiento a la ejecución de la política pública de infancia y adolescencia. Asimismo, mediante una 
acción articulada y concertada con entidades distritales como Subred Norte; y privadas, que 
posibilitaron el apoyo por parte de docentes universitarios y psicólogos, se realizó el fortalecimiento 
de 710 agentes educativos de la primera infancia, pertenecientes a asociaciones de agentes 
educativos de primera Infancia ubicados en la localidad, adscritos al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar: Aso acrecer, Creando Sabios, Funcrecer y Hogar infantil Ángel de la Guarda. El propósito de 
los talleres virtuales fue contribuir en la formación del talento humano para la atención integral de la 
primera infancia, como mecanismo para garantizar el ejercicio de los derechos de la niñez y la 
promoción del buen trato. También se buscó la transmisión de ese conocimiento a las familias, para 
la prevención de los distintos tipos de violencia. Estas acciones se complementaron con actividades, 
en articulación con Subred Norte y la subdirección Local de Integración Social, de sensibilización a 
120 personas de los diferentes grupos etarios, en la Plaza de Las Ferias, y en el parque El Carmelo 
para prevenir y erradicar el trabajo infantil. 
 
A lo anterior se suma el Taller de prevención de consumo de sustancias psicoactivas y buen trato, 
salud mental y hábitos saludables, mediante el cual 419 estudiantes de colegio Nidia Quintero de 
Turbay, y jóvenes de la Fundación Jóvenes para la Trasformación Social, recibieron orientación sobre 
salud mental, prevención de consumo de SPA, hábitos saludables y promoción del buen trato. Las 
actividades también estaban encaminadas a acercar a los jóvenes de la localidad a la oferta 
institucional, mediante la cual pueden acceder a oportunidades de formación, recreo deportivas, 
culturales y de participación, entre otras. 
 
Finalmente, una de las iniciativas que es importante mencionar es “Reverdeciendo el parche”, que 
tiene como propósito resignificar el concepto de habitabilidad en calle, prevenir violencias, promover 
el buen trato y brindar estrategias de potencialización de habilidades sociales de esta población. 105 
ciudadanos exhabitantes de calle de la localidad participaron en actividades de avistamiento de aves 
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en el humedal Santa María del Lago (beneficiarios de CEDID de Integración Social), actividad de 
relajación y meditación (yoga para el alma, moringa para el cuerpo); y en la Jornada de auto cuidado 
para habitante de calle, realizada en articulación con SDIS y Subred Norte en la casa de La Clarita. 
Uno de los resultados más importantes fue la vinculación de un exhabitante de calle a una oportunidad 
laboral, y el fortalecimiento de la prevención de violencias y promoción del buen trato dentro de los 
centros de SDIS. 
 
 
Estrategias de cuidado 
 
A través del proyecto de inversión 1600 “Sistema local de cuidado”, se aportó al cumplimiento a la 
meta “Vincular 2.586 personas cuidadoras a estrategias de cuidado”, que busca la vinculación de 589 
personas cuidadoras, buscando la promoción del ejercicio de los derechos de las personas que 
desempeñan el rol de cuidadora o cuidador, y contribuir en su bienestar físico, mental y emocional; 
así como en el reconocimiento de la importancia social y económica de la labor del cuidado. Así, se 
apostó por realizar la caracterización de la población cuidadora, reconociendo el tipo de cuidado que 
ejercen, la disponibilidad de tiempo, tiempo dedicado a las labores de cuidado, tiempo y medio de 
desplazamiento para acceder a los servicios de los espacios de respiro, actividades de interés para 
ocupación del tiempo libre. También se implementaron escenarios de respiro y autocuidado, con 
especial atención y acceso a mujeres cuidadoras en su diversidad.  La finalidad de los espacios fue 
convertirse en espacios de desconexión del trabajo de cuidado por medio de la oferta de actividades 
artísticas, culturales, de relajación, actividad física y salud mental. Lo anterior se acompañó de la 
implementación de estrategias comunicativas y pedagógicas para sensibilizar y reflexionar sobre la 
corresponsabilidad en las labores de cuidado. 
 
Adicionalmente, a través del proyecto de inversión 1601 “Promoción de la inclusión social de las 
personas con discapacidad en las diferentes acciones de la vida cotidiana” se aportó al cumplimiento 
de la meta “Beneficiar 278 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal 
- Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios)”. Para la vigencia 2021, se programó 
beneficiar 68 personas con discapacidad con la entrega de estos dispositivos, contribuyendo en sus 
procesos de autonomía, inclusión social, habilitación y rehabilitación. 
 
De igual manera se adelantó el proceso de contratación para vincular 589 personas cuidadoras a 
estrategias de cuidado; y se realizaron acciones como la atención de 350 personas durante la Brigada 
de salud FAC Engativá, en la Casa de adulto Mayor Garcés Navas el 4 de diciembre. Asimismo, se 
realizaron las adecuaciones de infraestructura con el cumplimiento de los lineamientos técnicos, que 
permitieron dar apertura el 21 de agosto, a la Sala amiga de la familia lactante en el entorno laboral 
en el edificio de la Alcaldía Local de Engativá. La sala cuenta con dotación completa (mobiliario, 
nevera, y termómetro digital), que ofrece las condiciones adecuadas para la lactancia; y para la 
extracción y conservación de la leche materna. Igualmente, se realizó la entrega de 1.013 kits (y 1.013 
kits de reposición) con elementos de Bioseguridad relacionados en la “Guía Operativa Programa 
Cumplimiento de Protocolos de Bioseguridad para la Adaptación y Reactivación Económica” que se 
adoptó con el propósito de contribuir al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad para la 
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reactivación económica de 6 localidades de Bogotá, entre ellas Engativá. Los elementos fueron 
entregados a microempresas, establecimientos, locales comerciales y vendedores informales. 
Finalmente, se crearon las Cápsulas de salud, que consisten en 31 videos cortos (cápsulas), con el 
propósito de informar a la comunidad engativeña respecto a temas de nutrición, vacunación y demás 
aspectos importantes para la promoción y prevención en salud. La publicación de las cápsulas se 
realizó de manera semanal en la página de Facebook de la alcaldía local. Con un alcance semanal de 
4200 personas. 
 
Programa Jóvenes con Capacidades: Proyecto de Vida para la Ciudadanía, la Innovación y el Trabajo 
del siglo XXI. 
 
A través del proyecto de inversión 1592 “Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la 
ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo XXI en Engativá” se aportó al cumplimiento de las metas 
“Beneficiar 233 personas con apoyo para la educación superior” y “Beneficiar 233 estudiantes de 
programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la permanencia”. Para la vigencia 
2021, se programó la entrega del beneficio a 71 personas de la localidad, tanto en los recursos de 
acceso a educación superior como con los recursos para el sostenimiento y la permanencia. Esta 
inversión se realizó en el marco del convenio “Jóvenes a la U”, liderado por la Secretaría Distrital de 
Educación. El proyecto financia un (1) programa de pregrado por beneficiario en los niveles técnico 
profesional, tecnológico o profesional universitario en modalidad presencial, virtual o distancia, a partir 
de cualquier periodo y por el tiempo de duración establecido en el registro calificado del programa 
académico a cursar. 
 
Además, como estrategia de gestión para acercar la oferta educativa a los y las jóvenes de la localidad, 
se desarrolló una feria de educación superior, que se llevó a cabo en las instalaciones del Colegio 
Juan del Corral, y contó con la participación de 29 entidades entre universidades e instituciones para 
el trabajo y el desarrollo humano, que presentaron por Stand su oferta de servicios académicos para 
técnicos, tecnológicos y pregrados, a estudiantes del grado undécimo de los colegios públicos y 
privados de la Localidad de Engativá.  Participaron 10 colegios con sus dos jornadas (mañana y tarde), 
para un total de 520 estudiantes de grado once de colegios de la localidad beneficiados. 
Adicionalmente, se articularon gestiones entre la Universidad Cooperativa de Colombia y la Dirección 
Local de Educación de Engativá, logrando fortalecer las capacidades académicas de las instituciones 
de educación media beneficiarias de la localidad, mediante la transferencia de buenas prácticas, 
técnicas recursos digitales abiertos y formación que complementen los procesos de formación de los 
estudiantes de la localidad. A través de esta actividad se beneficiaron ciento ochenta (180) estudiantes 
del Colegio La Presentación de la Localidad de Engativá. 
 
Casa de la Juventud de Engativá 
 
Con el proyecto de inversión 1593 “Jóvenes con espacios para la formación de capacidades y la 
consolidación de proyecto de vida” se da cumplimiento a la meta “Dotar 1 sede de la casa de juventud”. 
Con la dotación se mejora y fortalece este importante espacio de encuentro, con bienes que 
contribuyen a mejorar la prestación de servicios y programas dirigidos a jóvenes de 14 a 28 años. Esta 
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dotación incluyó elementos de mobiliario; elementos para el desarrollo artístico, para el desarrollo de 
oficios; para el desarrollo deportivo, y material pedagógico. 
 
Programa Bogotá, Referente en Cultura, Deporte, Recreación y Actividad Física, con Parques para el 
Desarrollo y la Salud 
 
A través del proyecto de inversión 1594 “Engativá siempre activa con el deporte, la recreación y la 
actividad física se aporta al cumplimiento a las metas “Vincular 20.908 personas en actividades recreo-
deportivas comunitarias” y “Capacitar 1.260 personas en los campos deportivos”. Para la vigencia 
2021, se programó la vinculación de 2590 personas en actividades recreo-deportivas comunitarias, 
relacionadas con la ocupación del tiempo libre en el desarrollo de actividades físicas y recreativas, el 
fortalecimiento de la salud física y mental de las y los ciudadanos, la apropiación de hábitos de estilo 
de vida saludable a través del deporte, además de promover la apropiación de valores sociales y 
ciudadanos para la convivencia pacífica. De igual forma, se buscó el aprovechamiento de los espacios 
y escenarios deportivos existentes, recuperándolos como componente de importancia para su uso en 
actividades recreativas, deportivas y de ocupación del tiempo libre. Además de estas actividades, se 
desarrolló el programa de vacaciones recreativas, que benefició a quinientos (500) niños y niñas entre 
los 6 y 12 años de edad de la localidad. 
 
Estas actividades se acompañaron, además, del desarrollo de la carrera atlética “Engativá, ni una 
Más”, por el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias; la realización de un recorrido de 
cicloturismo con el objetivo de fomentar el uso de la bicicleta como transporte alternativo que 
contribuye ambientalmente con la disminución de las emisiones de CO2 y la mejora de la calidad de 
vida de las y los engativeños, en un tramo de 14 Km que incluyó recorridos por sectores de importancia 
ambiental como los ecosistemas de humedal. Se realizaron tres (3) ciclo paseos turísticos para el 
reconocimiento del territorio. Y, finalmente, la realización de un evento deportivo de integración y 
competencia en prácticas deportivas de nueva tendencia en BMX Free Style, Skate Boarding, Roller 
Blanding, promoviendo el uso y aprovechamiento de los escenarios existentes en la localidad para el 
desarrollo y ocupación del tiempo libre. 
 
Además de estas acciones de inversión, la administración local generó, en articulación con diferentes 
entidades, 25 actividades recreativas, culturales y deportivas que beneficiaron a 2.875 personas de 
todos los grupos poblacionales, especialmente niños, jóvenes, mujeres y personas mayores de la 
localidad. Una de ellas fue Goza tu Parque, estrategia diseñada con el fin de recuperar el sentido de 
pertenencia de los parques de la localidad, además de sensibilizar a las personas mayores en la 
adquisición de hábitos saludables, para lo cual se llevaron a cabo 28 jornadas de actividad física en el 
Parque Boyacá Real, que vinculó a 297 personas de diferentes edades y, adicionalmente, a 181 
adultos y adultas mayores.  También se realizó el primer torneo de habilidades BMX, en el cual 
participaron 75 jóvenes y niños. Asimismo, para incentivar el uso de la bicicleta e incrementar el 
número de bici usuarios, así como los hábitos ciudadanos que permiten hacer de esta una práctica 
segura, amena y saludable, observante de las normas y promotora de una cultura ciudadana solidaria 
y respetuosa del medio ambiente, mediante la estrategia En Bici se llevaron a cabo actividades de 
marcación de bicicletas (1.643 registros), bici recorridos locales, un conversatorio sobre el silbato y 
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cultura en bici, talleres de cartografía social para identificar puntos críticos para las mujeres bici 
usuarias y ciclistas (84 participantes); un taller de cuidado y desmonte de la bicicleta (21 participantes); 
una exhibición de bicicletas clásicas, y el conversatorio “Un camino hacia el alto rendimiento”. 
Igualmente, para fomentar la sana convivencia y competencia, así como para apoyar el fortalecimiento 
de las organizaciones deportivas de Engativá, se llevó a cabo el primer torneo femenino Fútbol 5, en 
el que participaron 65 personas de 5 barras futboleras de la localidad. 
 
Programa Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, para la 
democracia cultural 
 
El proyecto de inversión 1595 “Cultura, arte y patrimonio para transformar a Engativá” se orienta al 
cumplimiento de las metas “Realizar 29 eventos de promoción de actividades culturales”, “Otorgar 100 
estímulos de apoyo al sector artístico, cultural y recreo-deportivo”, y, “Capacitar 1.260 personas en los 
campos artísticos, interculturales, culturales y/o patrimoniales”. Para la vigencia 2021, se programó la 
realización de 8 eventos de promoción de actividades culturales, con el fin de desarrollar acciones que 
contribuyan a la circulación y apropiación de prácticas culturales y artísticas con la visibilización, 
valoración e intercambio de expresiones, prácticas y productos artísticos, culturales y patrimoniales, 
que buscan facilitar el acceso de la comunidad a la oferta cultural, artística y patrimonial; brindar 
espacios de encuentro, intercambio y valoración de prácticas culturales poblacionales diversas. Para 
ello, se adelantaron las contrataciones necesarias que permiten realizar el Festival del Rock, el cual 
convoca a 20 artistas entre agrupaciones y solitas engativeños; el Festival de Hip Hop, (40 artistas 
entre agrupaciones y solistas); el Festival de Danza; el Festival Multicultural-Rumba Engativeña 
(música afrocolombiana, música tradicional indígena, nuevas tendencias, lenguajes electrónicos y 
otras estéticas fusionadas); el Festival de Artes Escénicas; el Festival de Comparsas, el cual surge de 
la iniciativa ciudadana EN033 “Festival anual de comparsas en Engativá”; el Salón de Artes Plásticas 
y Visuales; el Festival de Artes Plásticas y Escénicas; y el Festival corredor cultural para las artes 
Humedal Jaboque, que responde a la ejecución de la iniciativa ciudadana EN035 “Corredor cultural 
para las artes humedal Jaboque”. 
 
También se programó la capacitación a 314 personas en los campos artísticos, interculturales, 
culturales y/o patrimoniales; y, en el marco del convenio “Es cultura local 2.0”, el otorgamiento de 28 
estímulos de apoyo al sector artístico y cultural. El propósito fue promover y reconocer las prácticas 
artísticas, culturales y patrimoniales de la ciudadanos, gestores y cultores locales, y su aporte al 
fomento de la cultura, el arte y el patrimonio en la localidad. Los estímulos consisten en becas; 
pasantías; premios; y/o, residencias, en áreas de arte dramático, artes plásticas y visuales; artes 
audiovisuales; danza; circo; magia; literatura; música; interdisciplinar/transdisciplinar; y, patrimonio 
cultural. 
 
Además de lo anterior, en 2021 se realizaron 19 actividades de gestión orientadas al fortalecimiento 
de la práctica, apropiación y disfrute de la oferta cultural de la localidad. 3.963 personas de todos los 
grupos etarios y poblacionales, participaron de actividades como La Juntanza del Bordado, que incluyó 
una muestra de 15 emprendimientos e intervención artística de danza y contó con la participación de 
250 personas de la comunidad. El Festival de Antaño: Actividad realizada en el parque San Andrés, 
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el día 19 de agosto del 2021, fue la materialización de una muestra artística de agrupaciones locales 
conformadas por personas de la tercera edad, en el que participaron alrededor de 200 personas de la 
comunidad. Por su parte, la Galería a Cielo Abierto Engativá Ruta Viva, enfocado en la promoción y 
circulación de artistas; también buscó evidenciar los lugares de interés ambiental, artístico, cultural, 
patrimonial, arqueológico y de especial importancia para la localidad, por lo cual la actividad se realizó 
en diferentes sitios como la UPZ 29 Minuto de Dios, la UPZ 30 Boyacá Real, el Humedal Santa María 
del Lago, el Museo de Arte Contemporáneo y la parroquia San Juan Eudes. Es importante mencionar 
que Engativá hizo parte de la programación de Bogotá en el marco del Mes del Patrimonio, lo que 
posibilitó realizar acciones pedagógicas sobre la riqueza patrimonial de la localidad, y fortalecer la 
gestión con aliados estratégicos. En el campo musical, se realizó el evento Si me escuchas me 
conoces, beneficiando a 10 artistas locales a través de un concierto y la realización del ejercicio de 
circulación y promoción de sus canciones en medios de comunicación radiales y plataformas digitales. 
Además, el Centro Filarmónico de Engativá, espacio para el proceso de formación musical de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, contó en 2021 con la participación de 213 niños y jóvenes entre los 
7 y 17 años. Otra actividad, el Encuentro Literario Engativeño, realizado en el Centro de Arte, Cultura, 
y Tradición de la localidad, visibilizó y activó al sector literario con oradores, escritores y poetas de la 
localidad a través de un encuentro de tres días, donde se realizó exposición de escritos e intercambio 
de saberes y material literario enfocado en la literatura infantil. La actividad literaria se complementó 
con el evento de Bibliomóvil “Arte y cultura en Engativá”, actividad llevada a cabo en el parque San 
Andrés gracias a la articulación con el IDRD, Bibliored, Bibliomóvil, la biblioteca pública de las Ferias 
y los equipos de cultura, seguridad y convivencia de la Alcaldía Local. 
 
A lo anterior se suma el desarrollo de la Semana Local de la Juventud: “Festival juvenil Tierra del Sol 
Yngativa 2021”. Es un evento emblemático y de gran importancia para la juventud de Engativá.  Se 
llevó a cabo del 21 al 29 de agosto, con el mensaje de resignificar la lucha por la vida y conmemorar 
la resistencia, dándole sentido a la reconciliación de la memoria política y ancestral de Engativá. 
Durante la semana se realizaron actividades artísticas, ambientales, culturales, deportivas y 
recreativas, entre los que se encuentran dos grandes conciertos, el Yngarock y el Yngarap. 
Participaron de manera directa 395 jóvenes de la localidad. 
 
Los eventos descritos contribuyen al incremento de la participación y al fortalecimiento del tejido social. 
Es el caso de Grafitti: Evento Cultural y Patrimonial, en el cual, a solicitud de la comunidad 12 jóvenes 
artistas grafiteros de Engativá realizaron la intervención de un muro en el parque Bella Vista La 
Marcela. La temática elegida y la intervención concertada entre los artistas y la comunidad siguen la 
línea de la Semana de la Juventud, que se basa en el reconocimiento histórico e indígena del territorio 
Yngativa. Igualmente, Pa’ Colombia con amor, evento dirigido por jóvenes de la localidad 
pertenecientes a la iglesia cristiana Vida en Amor, brindó comida caliente, vestuario y acompañamiento 
psicológico a habitantes de la localidad en condición de vulnerabilidad. La actividad, que también contó 
con presentaciones artísticas y musicales por parte de los jóvenes, benefició a 80 personas. 
 
Finalmente, se llevaron a cabo las novenas navideñas, durante una franja horaria de 4:00 pm a 10:00 
pm, se realizaron recorridos por la localidad de Engativá, en la Alcaldía Local ubicada en la Calle 71 
# 73A – 44, Parque la Estrada carrera. 69k # 69 – 50 y Parque público barrio Florencia calle 75 con 
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carrera 9 A, Se presentó una oferta cultural de grupos de la localidad dentro de los que se cuentan: 
Angelus Kids, grupo de danza la Estrada, coro academia Samuel, Pueblo Nasa, junto a la novena en 
la Estrada, el parque de Florencia. Las novenas contaron con aliados como las emisoras La Kalle y 
Olímpica, que realizaron caravanas y presentación de los artistas de la emisora.  
 
Programa Bogotá región emprendedora e innovadora 
 
A través del proyecto de inversión 1597 “Emprendimiento de industrias Culturales y Creativas”, se 
aporta al cumplimiento a la meta “Financiar 58 proyectos del sector cultural y creativo.”. Para la 
vigencia 2021, se programó la financiación de 14 proyectos del sector cultural y creativo, con el ánimo 
de fortalecer la industria cultural mediante la implementación de herramientas de financiación dirigidas 
a: 1. Fortalecer los modelos de gestión de los Distritos Creativos o territorios con potencial de clúster; 
2. Potenciar las ideas de negocio e incubación de las iniciativas culturales y creativas; y, 3. Promover 
estrategias de ampliación de mercado y nuevas oportunidades de negocio, con el propósito de 
estimular las dinámicas de creación, acceso y consumo de bienes y servicios en las localidades. Lo 
anterior a través de tres (3) fases a saber: 1. Diagnóstico, en donde se identifica la situación actual de 
las MiPymes, medios de comunicación alternativos, ESAL (entidades sin ánimo de lucro), y 
organizaciones culturales y creativas ubicadas en la localidad; identificando los problemas que afronta 
este sector, la magnitud del aporte del sector a la economía local, las posibles soluciones a las 
necesidades identificadas y los medios disponibles para aportar a las soluciones; 2. Priorización, 
donde se buscó establecer el criterio de priorización para aquellas MiPymes, medios de comunicación 
alternativos, ESAL y organizaciones culturales y creativas ubicadas en la localidad que necesitan el 
financiamiento y el acompañamiento, atendiendo igualmente a los enfoques de género y de edad, 
brindándoles equidad en su participación dentro de la priorización; y, 3. Ejecución, donde se 
desarrollan las actividades de fortalecimiento a los modelos de gestión de los Distritos Creativos o 
territorios con potencial de clúster; potenciación de las ideas de negocio e incubación de las iniciativas 
culturales y creativas; y, promoción de estrategias de ampliación de mercado y nuevas oportunidades 
de negocio, con el propósito de estimular las dinámicas de creación, acceso y consumo de bienes y 
servicios en las localidades. 
 
Acciones para el fomento de la agricultura urbana 
 
A través del proyecto de inversión 1596 “Implementar 4 acciones de fomento para la agricultura 
urbana” se aporta al cumplimiento de la meta “Implementar 4 acciones de fomento para la agricultura 
urbana”. Para la vigencia 2021, se programó la realización de una (1) acción de fomento para la 
agricultura urbana, adelantando acciones orientadas a fomentar la implementación de sistemas de 
producción de alimentos en espacios urbanos comunitarios como alternativa de acceso a alimentos, 
de mejora de la seguridad alimentaria y nutricional de la población más vulnerable, además de 
contribuir en la reducción de los impactos negativos del cambio climático y de la emergencia sanitaria 
por COVID-19. 
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Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática  
 
Programa Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 
 
A través del proyecto de inversión 1602 “Participación social para la gestión del cambio climático”, se 
pretende dar cumplimiento a las metas “Implementar 4 PROCEDAS” e “Intervenir 1.670 m2 de 
jardinería, coberturas verdes y paisajismo”. Para la vigencia 2021, se programó la implementación de 
un (1) PROCEDA, orientado a la construcción y fortalecimiento de una cultura de ética ambiental en 
la localidad de Engativá, buscando mejorar las relaciones entre los ciudadanos y ciudadanas con su 
entorno natural a partir de procesos de formación y participación de Proyectos Comunitarios de 
Educación Ambiental.   
 
De igual forma, para la vigencia 2021, se programó la intervención de 417 m2 de jardinería, coberturas 
verdes y paisajismo, orientado a la implementación de nuevas áreas de jardinería en espacio público 
de la localidad de Engativá, como elemento integrador del paisaje, debido a la importancia desde sus 
aportes en servicios ambientales y sociales, cumpliendo con requerimientos técnicos y estructurales 
de diseño urbano y ambiental incrementado los impactos visuales, paisajísticos y ambientales en la 
localidad. 
 
Programa Bogotá protectora de sus recursos naturales 
 
El proyecto de inversión 1603 “Engativá protectora de sus recursos naturales” aporta al cumplimiento 
de la meta “Intervenir 3 hectáreas con procesos de restauración, rehabilitación o recuperación 
ecológica”. Para la vigencia 2021, se programó la intervención de 0,75 hectáreas con el fin de 
adelantar acciones de restauración o rehabilitación de nuevas hectáreas degradadas de ecosistemas 
y áreas de importancia ambiental que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal, contribuyendo 
al enriquecimiento de las coberturas vegetales, su mantenimiento y la implementación de estrategias 
propicias para la conservación, mejora de la oferta de servicios ecosistémicos, conservación de la 
biodiversidad.  Lo anterior, atendiendo a los criterios y especificaciones técnicas definidas en el Manual 
de Restauración de Ecosistemas Disturbados del Distrito Capital. Dentro de las acciones a adelantar 
se contempló la contención para la expansión del retamo; acciones de eliminación de la especie 
invasora (retamo); plantación de material vegetal con criterios de restauración; mantenimiento a las 
especies vegetales plantadas; y, acompañamiento en lo relacionado con el proceso de gestión social 
y participativo alrededor de la intervención. 
 
Programa Eficiencia en la atención de emergencias 
 
El proyecto de inversión 1604 “Prevención del riesgo y atención de emergencias” aporta al 
cumplimiento de la meta “Desarrollar 3 intervenciones físicas para la reducción del riesgo y adaptación 
al cambio climático”. Para la vigencia 2021, se programó el desarrollo de una (1) intervención, con el 
fin de adelantar acciones que contribuyan al conocimiento, la reducción del riesgo y la probabilidad de 
ocurrencia de pérdidas o daños asociados a eventos de origen natural o social, así como la aplicación 
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de medios de adaptación frente a los efectos del cambio climático. Al respecto, se ejecutaron 25 
intervenciones de limpieza y recuperación del espacio público en los siguientes canales: Canal Los 
Ángeles (3 ton), Canal Maranta (33,3 ton), Canal Carmelo, Canal Boyacá y Bonanza (1 ton), Canal 
Bolivia y Cortijo, y Canal Salitre; en donde se tuvo como resultado la recolección de aproximadamente 
37,3 toneladas de residuos convencionales, RCD´s, voluminosos y especiales, y la desarticulación de 
20 viviendas informales. 
 
De igual forma, se realizaron 17 intervenciones de limpieza y recuperación del espacio público en los 
Humedales Juan amarillo y Jaboque, en donde se recolectaron 12.2 toneladas de residuos 
convencionales, RCD´s, voluminosos y especiales. Asimismo, se recolectaron 1,2 toneladas (10 m3 
en volumen) de residuos del humedal Juan Amarillo y el desmonte de 1 vivienda informal. Del Humedal 
Jaboque fueron recolectadas 11 toneladas (87 m3 en volumen) de residuos. Adicionalmente, durante 
la vigencia 2021 fueron recolectadas 984 llantas para su correcta disposición, con lo cual se evita la 
degradación de estos residuos en espacio públicos de la localidad. Con estas intervenciones se 
pretende mejorar la calidad del agua y el paisaje de estos sectores, para restablecer los servicios 
ecosistémicos que prestan a la localidad y a Bogotá. 
 
Adicionalmente, en el marco de las intervenciones para la reducción del riesgo se llevó a cabo el 
Simulacro de Sismo y acompañamiento a evacuación al Colegio Padre Manyanet: 357 personas entre 
estudiantes menores de edad, planta docente y planta administrativa, los cuales se identificaron en el 
ejercicio como 336 evacuados y 21 brigadistas, participaron en esta actividad que contó con el 
acompañamiento de IDIGER, Defensa Civil, y el delegado de la Subred Norte (SDS). La actividad tuvo 
como resultado el fortalecimiento de las capacidades locales para la respuesta a emergencias y 
desastres. 
 
También es importante referir aquí que como entidad pública la Alcaldía Local esta llamada a ser 
gestora del cambio. Por ello, como entidad se participa en el Pacto #UnidosPorUnNuevoAire; una 
estrategia que busca la consolidación, visibilización y divulgación de los avances de los compromisos 
adquiridos voluntariamente desde el sector privado, público, organizaciones sociales y academias, 
para mejorar la calidad del aire de nuestra ciudad. 
 
Programa Más árboles y más y mejor espacio público 
 
A través del proyecto de inversión 1610 “Arborización y cuidado de nuestro medio ambiente” se aporta 
al cumplimiento de las metas “Mantener 9.805 árboles urbanos” y “Plantar 1.562 árboles urbanos”. 
Para la vigencia 2021, se programó el mantenimiento de 2.447 árboles, lo que comprende actividades 
enfocadas en la mejora de las condiciones físicas y sanitarias de los individuos arbóreos emplazados 
en el espacio público. En cuanto a la plantación, para la vigencia se programó la plantación de 400 
árboles, con el fin de mejorar la oferta ambiental y paisajística de la localidad. La acción comprende la 
siembra de los individuos siguiendo las especificaciones técnicas de Manual de Silvicultura Urbana 
para Bogotá y protocolos definidos por el Jardín Botánico José Celestino Mutis. 
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Estas inversiones de carácter ambiental se complementaron con intervenciones desde el área de 
infraestructura. El proyecto de inversión 1612 “Parques para la vida, la transformación social y la 
cultura” aporta al cumplimiento a la meta “Intervenir 40 Parques vecinales y/o de bolsillo con acciones 
de mejoramiento, mantenimiento y/o dotación”. Para la vigencia se programó la intervención de 13 
parques vecinales y/o de bolsillo ubicados en Luján, Santa Helenita, La Clarita II sector, Florida Blanca, 
Los Monjes, Álamos, Garcés Navas, Ciudadela Colsubsidio, Ciudadela Colsubsidio Sector V, Bachue 
I etapa, Los Ángeles primer sector, San Marcos MZ 14-15-44, CL 56 CR 71-24, y Villas de Granada. 
Además de intervenir estos escenarios orientados a promover el desarrollo de los hábitos de vida 
saludable, fortalecer la práctica de actividad física y promover el desarrollo de competencias 
ciudadanas, las intervenciones buscaron brindar a las personas con discapacidad, sus familias, 
cuidadores y cuidadoras el derecho al uso y disfrute del espacio público, a la recreación, el descanso, 
a la diversión ayudando a fortalecer los procesos funcionales, de integración familiar y comunitaria. 
 
Adicionalmente, durante la vigencia 2021 la Alcaldía Local realizó jornadas de embellecimiento y 
limpieza de los parques de la localidad, buscando el bienestar de la comunidad en general, así como 
del disfrute efectivo de los parques. Fueron intervenidos estos 13 parques con actividades de limpieza, 
pintura de mobiliario, demarcación de pintura tipo tráfico y retiro de mobiliario que representaba riesgo 
debido al mal estado o deterioro: San Marcos, Las Ferias, La Estrada, Garcés Navas, Los ángeles, 
Plazuelas del Virrey Segunda Etapa, Villas de Granada, Luis Carlos Galán, Quirigua (cód. 019 y 483), 
urbanización Quirigua, Bolivia Oriental, Bosque Popular. Es importante anotar que estas jornadas 
incluyeron otras actividades con participación de la comunidad, en el marco de la estrategia Nuestra 
Zona Segura, en coordinación con la Secretaría de Gobierno. 
 
Programa Bogotá protectora de los animales 
 
A través del proyecto de inversión 1613 “Engativá protectora de los animales”, se aporta al 
cumplimiento a la meta “Atender 15.688 animales en urgencias, brigadas médico-veterinarias, 
acciones de esterilización, educación y adopción”. Para la vigencia 2021, se programó la atención a 
3.919 animales, con el fin de reconocer y proteger todas las formas de vida, adelantando acciones 
que contribuyan en su protección y bienestar como seres sintientes, fomentando la tenencia 
responsable y buscando prevenir el maltrato y crueldad hacia los animales. Ello incluyó actividades de 
atención médica veterinaria Integral básica; atención de urgencias; control de natalidad; una estrategia 
de educación y sensibilización; y, la Implementación de un sistema de información y 
georreferenciación. Estas actividades atendieron, adicionalmente, a las iniciativas ciudadanas EN001 
“Bienestar animal "Unasolasalud”, y, EN003 “Disfrutando responsablemente del humedal Jaboque con 
mi animal de compañía”. Se desarrollaron jornadas de Esterilización dirigidas a la comunidad de 
estratos 1, 2 y 3, que son cuidadores de animales de compañía (Caninos y felinos), durante las cuales 
759 animales de compañía (Caninos y felinos) se intervinieron quirúrgicamente a hembras (Ovario 
histerectomía latero latera) y machos (orquiectomía). También se realizaron brigadas médico 
veterinarias de valoración, caracterización y atención médica veterinaria a través de las cuales 1.113 
animales de compañía y en habitabilidad de calle de la localidad fueron atendidos. Bajo criterio del 
médico veterinario se realizó la atención, y se suministró el tratamiento indicado que se encuentra 
dentro de la bolsa de insumos.  
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Adicionalmente, y como parte de las gestiones que se adelantan para que los animales que no cuentan 
con hogar encuentren un cuidador, se realizó la carrera de Canicross “Adóptame en Engativá: corre 
conmigo, llévame contigo”. Primera carrera de esta modalidad desarrollada en la localidad, donde 
participaron los distintos colectivos que practican este deporte en la ciudad de Bogotá. Además de la 
carrera, se desarrollaron diferentes actividades que beneficiaron los animales de compañía asistentes 
al evento (Brigada Médica), apoyo a emprendedores animalistas de la localidad y recepción de 
donaciones de alimento para los animales que se encuentran en los hogares de paso, fundaciones y 
rescatistas pertenecientes a la red de aliados de la Localidad. Participación de 145 binomios en la 
carrera. 
 
Programa Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora 
 
A través del proyecto de inversión 1614 “Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la 
población recicladora en Engativá” se aporta al cumplimiento de la meta “Vincular 2.529 personas en 
hábitos de consumo, separación en la fuente y reciclaje”. Para la vigencia 2021, se programó la 
vinculación de 624 personas en hábitos de consumo, separación en la fuente y reciclaje, con el ánimo 
de desarrollar acciones que promuevan cambios culturales en la ciudadanía con relación al consumo 
responsable, la separación eficiente de los residuos sólidos en la fuente y el reciclaje en la localidad 
de Engativá. Ello incluyó acciones de identificación y caracterización de las asociaciones de 
recicladoras y recicladores presentes en la localidad de Engativá; implementación de una estrategia 
lúdico-pedagógica para el fomento de la separación en la fuente de residuos sólidos y hábitos de 
consumo responsable; implementación de una campaña comunicativa para el fomento de la 
separación en la fuente de residuos y hábitos de consumo responsable; intervención sectorizada en 
nueve (9) zonas de la localidad para la separación de residuos y creación de lazos colaborativos y 
solidarios por el Ambiente; Implementación de una estrategia para el fomento de la adecuada 
separación y gestión de los residuos orgánicos “En mi Hogar, Separo y Composto”; la implementación 
un proceso de sensibilización y aprendizaje para el adecuado manejo y separación de residuos por 
los estudiantes de una institución educativa pública de la localidad de Engativá; y, el fortalecimiento 
de las labores de reciclaje llevadas a cabo por recuperadoras y recuperadores de residuos 
aprovechables en la localidad. 
 
Además de lo anterior, se llevó a cabo la estrategia Aula Ambiental, un espacio de carácter lúdico 
pedagógico para la transferencia del conocimiento, dirigido a la comunidad en general, y orientado a 
la sensibilización acerca de la importancia de los recursos naturales, separación en la fuente, 
aprovechamiento de residuos y gestión del conocimiento en la conservación de nuestros ecosistemas. 
La alcaldía local lidera esta actividad, a la que se han vinculado entidades distritales, privadas y 
departamentales que han contribuido a enriquecer este ejercicio en Engativá. Entidades como 
Secretaría Distrital de Ambiente, Jardín Botánico, IDPYBA, DILE, Bogotá Limpia, asociación RAE, 
CAR y Fundación Manos Para Colombia, participaron durante las cinco (5) aulas ambientales 
desarrolladas en la vigencia 2021. 900 niños, niñas y adolescentes (incluidas personas con 
discapacidad de este grupo etario), y 133 adultos de los barrios Villas de Madrigal, Engativá Centro, 
Bolivia Real, El Morisco y Garcés Navas, se beneficiaron de esta actividad. Asimismo, fueron 
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sensibilizadas 1.033 personas en hábitos de consumo, separación en la fuente y reciclaje, de los 
Colegios Morisco, Liceo San Basilio Magno, General Santander, San Juan de Ávila y Nueva 
Constitución. 
 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 
Programa Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado 
 
A través del proyecto de inversión 1615 “Engativá Territorio de Paz y Atención Integral a las Víctimas 
del Conflicto Armado”, se aporta al cumplimiento a la meta “Vincular 721 personas a procesos de 
construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliación”. Para la vigencia 
2021, se programó la vinculación de 180 personas a estos procesos, con el fin desarrollar acciones 
que aportaran al fortalecimiento organizativo y participativo de las víctimas del conflicto, contribuyendo 
en la estabilización socioeconómica, el fortalecimiento de capacidades, la construcción y apropiación 
social de la memoria y a la implementación de programas de desarrollo con enfoque territorial. De 
igual forma, las actividades atendieron a la Iniciativa Ciudadana EN085 “Engativá en Memoria Paz y 
Reconciliación”, con una estrategia de formación en el campo audiovisual, orientada a vincular a 
personas (mujeres en su diversidad, hombres, jóvenes, adultos y adultas, persona mayor, líderes 
comunales) víctimas del conflicto armado y excombatientes residentes de la localidad, en un proceso 
de aprendizaje aborda las áreas de fotografía, construcción de guiones, edición, e iluminación y 
grabación. 
 
Esto se acompañó del desarrollo de dos piezas documentales de carácter audiovisual, en las que 
participaron personas víctimas del conflicto armado y personas mayores residentes en la localidad de 
Engativá. Una primera herramienta documental recogiendo la memoria histórica de personas mayores, 
lideresas y líderes locales que guardan el legado histórico de la localidad desde las realidades y 
vivencias propias. La segunda herramienta documental enfocada en la memoria histórica, realidades, 
vivencias propias desde las voces de las mujeres en su diversidad, hombres, jóvenes y personas 
mayores víctimas del conflicto armado residentes en la localidad. Estas piezas serán socializadas y 
proyectadas a diversos públicos y espacios, actuando como herramienta reflexiva y pedagógica social 
que contribuya en la construcción de paz al interior de la comunidad engativeña, aproximando a la 
ciudadanía a las historias locales que construyen identidad, que aportan a su conservación a partir de 
la recuperación de los relatos, de la rememoración, la conexión y socialización. Este proceso de 
socialización contará con una jornada especial de proyección dirigida a mujeres en su diversidad, 
lideresas, representantes de organizaciones y colectivos locales, entre otros. 
 
Adicionalmente, se adelantaron acciones de gestión encaminadas a procurar el reconocimiento de las 
víctimas del conflicto y excombatientes y su historia, así como la búsqueda y fomento de la paz. Se 
realizó la Semana por la Paz en Engativá, en el marco de la cual se adelantó un conversatorio sobre 
el impacto de los derechos humanos en la función del servidor público, que destacó la importancia del 
conocimiento y manejo de la temática de derechos humanos por parte de aquellas personas que 
representan a la entidad, reconociendo tales derechos en el trato y atención de la ciudadanía. De igual 
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forma, se realizó una velatón por la reconciliación, jornada que contó con la participación de víctimas, 
con el fin de lograr mayor visibilidad en el ejercicio de su labor en la construcción de paz y 
reconstrucción de tejido social. En estas jornadas se beneficiaron 98 personas. 
 
Programa Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y acceden con confianza 
al sistema de justicia 
 
El proyecto de inversión 1616 “Más mujeres viven una vida libre de violencias en Engativá” aporta al 
cumplimiento de las metas “Vincular 2.653 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo 
de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres” y “Vincular 3.959 personas en acciones 
para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer”. Para la vigencia 2021, se programó 
la vinculación de 595 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para 
el ejercicio de derechos de las mujeres, el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres, el 
intercambio de experiencias y los procesos de formación en Derechos Humanos de las Mujeres y su 
exigibilidad.  Así, se implementó una estrategia de fortalecimiento de capacidades individuales y 
colectivas de las mujeres de la localidad “Semilleros de Derechos Humanos y Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género”, donde se buscó adelantar un proceso de formación que permitiera, 
según iniciativas ciudadanas “EN074: Escuela de Formación de Formadoras de la Localidad de 
Engativá”, y, EN075 “Engativá Por el Derecho a la Participación y Representación Política de las 
Mujeres”, constituir una escuela de formación para mujeres lideresas y de formación de mujeres 
raizales, Rrom, negras, afrocolombianas, palenqueras, mujeres indígenas, víctimas del conflicto 
armado, excombatientes, mujeres pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+, mujeres cuidadoras y con 
discapacidad, para empoderar y hacer visibles nuevos liderazgos en la localidad. 
 
Adicionalmente, se programó la vinculación de 809 personas en acciones para la prevención del 
feminicidio y la violencia contra la mujer, con el propósito de adelantar acciones de fortalecimiento de 
capacidades individuales y comunitarias, que permitieran de manera integral reconocer y abordar en 
los diferentes contextos públicos y privados locales, las diferentes formas de violencia que afectan a 
las mujeres en su diversidad y que ponen en riesgo su integridad física, sus vidas, su libertad, su 
desarrollo personal y profesional, su capacidad de participación y empoderamiento frente a la defensa 
de sus derechos.  De igual forma, se buscó llevar a cabo una estrategia de resignificación y promoción 
de espacios seguros y de prevención de violencias en contra de las mujeres en su diversidad; y, la 
implementación de una estrategia de atención y seguimiento a casos de mujeres víctimas de 
violencias. 
 
Además de lo anterior, con acciones de gestión se realizó una feria exclusiva para emprendimientos 
de mujeres, donde participaron cinco (5) emprendimientos de quince (15) mujeres de la localidad. Se 
llevaron a cabo jornadas de sensibilización en diferentes parques la oferta de servicio de varias 
entidades se sensibilizó sobre la ruta local de atención a mujeres víctimas de violencias y la 
importancia de trabajo no remunerado; la importancia de la distribución de las labores en el hogar y la 
denuncia de las mujeres víctimas de violencia, beneficiando a 357 personas. Adicionalmente, en el 
marco de la conmemoración de los derechos de las mujeres se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: Sensibilización para la toma de conciencia sobre conductas que son formas de violencia 
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contra las mujeres; actividades de recreación para las mujeres; actividades de autocuidado; 
socialización de la ruta de atención para las mujeres víctimas de violencias; y, presentaciones 
culturales y teatrales, beneficiando a 68 personas. 
 
Programa Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde la vida cotidiana 
 
A través del proyecto de inversión 1617 “Cultura Ciudadana para la Confianza, la Convivencia y la 
Participación desde la Vida Cotidiana en Engativá”, se aporta al cumplimiento de las metas 
“Implementar 70 estrategias de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el territorio a través 
de equipos de gestores de convivencia bajo el direccionamiento estratégico de la secretaria de 
Seguridad, Convivencia y Justicia” y “Vincular 8.896 personas en actividades para la resiliencia, la 
prevención de hechos delictivos y el desarrollo de los frentes de seguridad”. Para la vigencia 2021, se 
programó la realización de 17 estrategias de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el 
territorio con equipos de gestores de convivencia, bajo el direccionamiento estratégico de la Secretaría 
de Seguridad, Convivencia y Justicia.  Además, se realizaron acciones conjuntas con los gestores 
locales de convivencia como facilitadores del trabajo con las autoridades, entidades públicas y 
ciudadanía para la construcción de una localidad protectora de los derechos humanos, cuidadora, 
preventiva y segura. Este equipo también realizó acciones de acompañamiento al cumplimiento de la 
cuarentena por el COVID-19; operativos de patrullaje mixto; acompañamiento a las manifestaciones y 
plantones del paro nacional en la localidad de Engativá; marcación de bicicletas; operativo de 
habitabilidad en calle; operativos de inspección, vigilancia y control de espacio público, 
establecimientos de bicicletas, establecimientos de comercio, y, parqueaderos; Acompañamiento a 
bici-recorridos; Acompañamiento jornada de bienestar animal; operativos de carreteros; puestos de 
control de bicicletas; y, enrolamiento a Migración Colombia; entre otros. 
 
También se programó la vinculación de 2.225 personas en actividades para la resiliencia, la prevención 
de hechos delictivos y el desarrollo de los frentes de seguridad, con el fin de desarrollar actividades 
con enfoque de cultura ciudadana y pedagógico para la prevención de delitos y comportamientos 
contrarios a la convivencia en la localidad de Engativá.  Se programaron jornadas de aprendizaje de 
técnicas y entrenamiento de defensa personal para 1.080 mujeres de la localidad, en espacios 
abiertos, aprovechando los diferentes escenarios para la práctica deportiva y recreativa con los que 
cuenta Engativá en las diferentes UPZ y barrios de la localidad.  También se programaron jornadas 
de promoción de prácticas de gestión de seguridad, convivencia y justicia, que integraron acciones 
con enfoque cultural y pedagógico, permitiendo que las y los ciudadanos puedan identificar riesgos, 
medidas de prevención, rutas de atención y acceso a la justicia.  De igual forma, se programó la 
implementación de una estrategia de apoyo a jóvenes vulnerables de la localidad de Engativá que no 
estudian y no trabajan, actividad que responde a la iniciativa ciudadana EN102 “Jóvenes Consientes”, 
y comprende un (1) curso de orientación socio ocupacional y desarrollo emocional, que beneficiará a 
sesenta (60) jóvenes, de los cuales el 50% serán mujeres. De igual forma, se programó una campaña 
de sensibilización en el marco de los derechos humanos para la prevención de la xenofobia a través 
de una obra de teatral. finalmente, se programó la dotación a frentes de seguridad local y redes 
ciudadanas, para fortalecer las practicas comunitarias de seguridad y convivencia. La dotación incluye 
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cámaras de seguridad; alarma comunitaria compuesta por sirena y botón de pánico para emergencia; 
e instalación de elementos tecnológicos. 
 
Durante el 2021 se adelantaron igualmente acciones de gestión tendientes a promover la seguridad y 
convivencia en la localidad. Dentro de estas acciones destacan 184 reuniones Comunitarias, que 
pretendían acercar a la comunidad con la institucionalidad, con el fin de conocer sus problemáticas y 
poder articular con las diferentes instituciones a nivel distrital y local la búsqueda de soluciones. Se 
realizaron 11 visitas a colegios de la localidad, sensibilizando sobre el Art. 111 “comportamiento 
contrario a la limpieza y recolección de residuos escombros y malas prácticas habitacionales”, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – CNSCC. 
 
Programa Espacio público más seguro y construido colectivamente 
 
El proyecto de inversión 1618 “Espacio público para una vida en sociedad en Engativá”, aporta al 
cumplimiento de las metas “Realizar 4 acuerdos para el uso del EP con fines culturales, deportivos, 
recreacionales, de mercados temporales, o del uso democrático del espacio público” y “Realizar 4 
acuerdos para promover la formalización de vendedores informales a círculos económicos productivos 
de la ciudad”. Para la vigencia 2021, se programó la realización de un (1) acuerdo para el uso del EP 
con fines culturales, deportivos, recreacionales, de mercados temporales, o del uso democrático del 
espacio público, y, un (1) acuerdo para promover la formalización de vendedores informales a círculos 
económicos productivos de la ciudad, con el fin de promover el uso y goce del espacio público para 
todos aquellos que hacen uso de este. Ello incluye tanto a peatones como a la población de 
vendedores y vendedoras informales que desarrollan su actividad económica en el espacio público.  
 
En ese orden de ideas se programó la realización del “Festival ¡Engativá Emprende!”, para el uso 
temporal del espacio público instalado y existente en Engativá, con el fin de impulsar emprendimientos 
locales y darlos a conocer a la comunidad, en la perspectiva de generar oportunidades de exhibición 
y venta de productos y/o servicios. Igualmente, a través de un proceso de capacitación se apoyó el 
fortalecimiento de las capacidades individuales de 250 vendedoras y vendedores informales de la 
localidad, en particular en el uso de herramientas digitales, innovación y formación emprendedora. 
 
Programa Plataforma institucional para la seguridad y justicia 
 
A través del proyecto de inversión 1619 “Fomento de la seguridad ciudadana integral y transformación 
de conflictos sociales” se aporta al cumplimiento de la meta “Implementar 3 estrategias locales de 
acciones afirmativas y pedagógicas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en 
la localidad”. Para la vigencia 2021 se programó una (1) estrategia orientada al desarrollo de acciones 
pedagógicas para la transformación de comportamientos sociales contrarios a la convivencia en la 
localidad, con enfoque de corresponsabilidad, regulación mutua, autorregulación y participación 
ciudadana. En particular, se planteó una estrategia lúdico-pedagógica para el fortalecimiento del 
conocimiento de las disposiciones del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – 
CNSCC. Esta actividad, responde a la ejecución de la iniciativa ciudadana EN095 “Prevención de 
hechos delictivos”. 
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Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible  
 
Programa Movilidad segura, sostenible y accesible 
 
A través del proyecto de inversión 1621 “Movilidad segura, sostenible y accesible en Engativá” se 
aporta al cumplimiento de las metas “Intervenir 2.405 metros cuadrados de elementos del sistema de 
espacio público peatonal con acciones de construcción y/o conservación” y “Intervenir 32 Kilómetros-
carril de malla vial urbana (local y/o intermedia) con acciones de construcción y/o conservación”. Para 
la vigencia 2021, se programó la intervención de 1.362 metros cuadrados de elementos del sistema 
de espacio público peatonal con acciones de construcción y/o conservación, que incluye plazas y 
plazoletas, red de andenes, vías peatonales, paseos y alamedas, túneles peatonales, cruces con la 
red vial vehicular, vías férreas y las ciclorrutas, zonas bajo puentes, y, senderos peatonales. De igual 
forma, se contemplan acciones de movilidad relacionadas con actividades superficiales y temporales 
como bacheos o parcheos, para la atención de daños puntuales del pavimento que generen un alto 
riesgo para la vida, la seguridad y/o la integridad de los peatones. Asimismo, la elaboración de estudios 
y diseños de espacio público peatonal. 
 
En cuanto a la malla vial, se realizó la intervención de 27,67 km carril de malla vial urbana (local y/o 
intermedia) con acciones de construcción y/o conservación, para lo que se requirió contar con el 
suministro de combustible para el parque automotor (vehículos pesados y livianos) y maquinaria 
amarilla de propiedad o tenencia del Fondo de Desarrollo Local de Engativá; contar con el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor (vehículos pesados y livianos) y 
maquinaria amarilla de propiedad o tenencia del Fondo de Desarrollo Local de Engativá; contar con el 
suministro y servicio de montaje, instalación y enumeración de llantas del parque automotor (vehículos 
pesados y livianos) y maquinaria amarilla de propiedad o tenencia del Fondo de Desarrollo Local de 
Engativá; contar con el servicio de remolque cama baja para el transporte de maquinaria amarilla de 
propiedad o tenencia del Fondo de Desarrollo Local de Engativá; contar con el suministro de materiales 
asfálticos, de base, sub-base granular, disposición final de escombros y demás elementos y materiales 
requeridos para el mantenimiento de la malla vial local de la localidad de Engativá; contar el suministro 
de materiales de construcción, herramientas y ferretería en general, para el mantenimiento y 
rehabilitación de la malla vial local de la localidad de Engativá; adquirir equipo de topografía y 
fotogrametría para el mantenimiento y rehabilitación de la malla vial local de la localidad de Engativá; 
y, adquirir implementos de seguridad industrial y uniformes de identificación para el personal de 
contrato que apoyan la ejecución de actividades de mantenimiento, adecuación y recuperación de la 
malla vial local de la localidad de Engativá. 
 
 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente  
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Programa fortalecimiento de la cultura ciudadana y su institucionalidad 
 
El proyecto de inversión 1622 “Participación ciudadana para el desarrollo social” aporta al 
cumplimiento de las metas “Intervenir 41 sedes de salones comunales”, “Dotar 68 sedes de salones 
comunales”, “Vincular 1.320 personas a través de procesos de formación para la participación de 
manera virtual y presencial”, y, “Fortalecer 195 Organizaciones, JAC, propiedad horizontal e Instancias 
de participación ciudadana”. Para la vigencia 2021 se programó la intervención de 11 salones 
comunales, buscando el mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura comunal; y, la dotación 
de 17 salones comunales con elementos y herramientas. Todo lo anterior está orientado a brindar 
mejores espacios para el desarrollo de las actividades de las JAC (Juntas de Acción Comunal); y de 
esta manera contribuir en el fortalecimiento de las organizaciones sociales, comunitarias de propiedad 
horizontal y comunales, así como en el fortalecimiento de la participación política activa y el desarrollo 
de sus planes de trabajo y capacidades de participación ciudadana y comunitaria. 
 
Adicionalmente, se programó la vinculación de 330 personas a través de procesos de formación para 
la participación de manera virtual y presencial, con el fin de adelantar acciones de formación que 
contribuyan en el fortalecimiento y desarrollo de capacidades, la apropiación de herramientas y 
metodologías para la participación ciudadana con incidencia propositiva individual y comunitaria en 
escenarios de participación social, de planeación y decisión política. En particular, se implementó una 
estrategia que comprendió temas de importancia como: desarrollo de proyectos comunitarios; 
derechos humanos y democracia; y Gobierno Abierto. De igual forma, se programó el fortalecimiento 
de 49 organizaciones, JAC, propiedad horizontal e Instancias de participación ciudadana, con el 
objetivo de contribuir a la transformación de realidades sociales territoriales a partir del fortalecimiento 
de las capacidades organizativas y de incidencia de las organizaciones sociales y comunitarias 
locales. 
 
Asimismo, para promover la participación de la ciudadanía y de las organizaciones sociales de la 
localidad, se implementó la escuela itinerante de presupuestos participativos, donde participaron 56 
personas, en un espacio cuyo propósito era sensibilizar a la comunidad en temas como: Plan de 
desarrollo local, líneas de inversión, conceptos de gasto y contexto de presupuestos participativos. 
También conocieron experiencias significativas de las iniciativas priorizadas en 2020 para ejecutarse 
en la vigencia 2021, y su inclusión en los proyectos de inversión de la localidad. De igual forma, se 
desarrollaron asesorías virtuales dirigidas a atender inquietudes de miembros de propiedades 
horizontales. Se realizaron 21 sesiones que beneficiaron a 120 personas. 
 
También es importante destacar que el fortalecimiento de la participación en Engativá se realizó a 
través de acciones como la firma del pacto de la no discriminación a la ciudadanía por su orientación 
sexual y de género, mediante el cual la alcaldía local ratificó el compromiso de sensibilizar no solo a 
los integrantes de su equipo de trabajo como contratistas y servidores públicos, sino de generar los 
espacios y procesos que propicien la inclusión de esta población. También se llevó a cabo el 24 de 
julio la jornada de red de afecto población Lgbti, con el fin de conmemorar el 14 de julio, día 
internacional de los géneros no binarios; el 16 de julio, día internacional de las personas DRAG; y la 
semana del orgullo gay. Durante la jornada se realizaron diferentes actividades recreo deportivas, 
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toma de pruebas rápidas de VIH, Covid -19 y Hepatitis C; integración de la comunidad en general 
(heterosexuales- LGBTI) en las diferentes actividades planeadas como juegos tradicionales (rana, tejo, 
domino, entre otros). Se beneficiaron 137 personas de la población LGBTI. 
 
De gran importancia para el fortalecimiento de la cultura ciudadana y la participación para el desarrollo 
social, fue la conmemoración de las fechas emblemáticas de los grupos étnicos de la localidad: el Día 
Nacional de la Afrocolombianidad, el 21 de mayo, que conmemora la abolición de la esclavitud en 
Colombia (230 personas beneficiarias); y el Kuya Raymi o fiesta de la luna, en la cual la comunidad 
Kichwa realiza la preparación del suelo para la nueva siembra y agradece a la Pachamama por la 
fertilidad y la energía femenina (97 personas beneficiarias). Las actividades conmemorativas 
incluyeron rituales ancestrales de las comunidades, expresiones artísticas y gastronomía propia de 
sus lugares originarios. 
 
Programa Gestión Pública Local 
 
Dentro de la Gestión Pública Local están contempladas acciones de inspección, vigilancia y control; 
estrategias fortalecimiento institucional; y la rendición de cuentas anual, de la cual hace parte este 
documento. 
 
Inspección, vigilancia y control 
 
El proyecto de inversión 1624 “Gestión Policiva y Jurídica” aporta al cumplimiento de la meta “Realizar 
4 acciones de inspección, vigilancia y control”. Para la vigencia 2021, se programó la realización de 
una (1) acción de IVC. Al respecto, se han desplegado acciones tendientes al control de 
comportamientos que afectan a la comunidad, para lo cual se ha dispuesto operativos semanales en 
el territorio de la localidad, cuyos resultados se orientan a resolver dos temas principales: ofrecer 
respuesta a la ciudadanía, quienes por afectaciones a la tranquilidad de los sectores, acuden a la 
alcaldía local para la protección de su derecho a la tranquilidad, y la convivencia; y, contribuir en el 
cumplimiento normativo de los comerciantes, a la luz de la reglamentación vigente para cada sector 
comercial. 
 
Resulta de importancia resaltar que las estrategias se encaminan a atender grandes problemáticas 
como obras, establecimientos de comercio y espacio público, buscando prevenir algunos 
comportamientos contrarios a la convivencia. Se realizaron 320 visitas en 30 operativos de obras, 
orientados al cumplimiento del régimen urbanístico. Las actividades de control a establecimientos de 
comercio tienen por objeto verificar lo referente a metrología, evaluando el correcto funcionamiento de 
mecanismos de pesado y volumetría, entre otros, con el fin de ofrecer a los consumidores de la 
localidad la certeza del control respecto al correcto funcionamiento de estos elementos. Asimismo, 
desde la alcaldía se acompañan actividades de control en Bicicleterías y Montallantas, y otros 
establecimientos de comercio para verificar, entre otros, el cumplimiento de la reglamentación 
señalada en el Artículo 87 de la Ley 1801 de 2016. En 2021 se realizaron 587 visitas en 206 operativos 
a bares y discotecas, montallantas, bodegas de reciclaje, ventas de ácidos, parqueaderos y casas de 
lenocinio. En el mismo orden, buscando una intervención garantista de los derechos de los 
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ciudadanos, durante el año 2021 se atendieron quejas ciudadanas por ocupación de espacio público, 
además de las diferentes acciones de origen constitucional y legal, que imponen la obligación de 
verificar de manera perentoria y frecuente, mediante operativos de seguimiento y vigilancia, la 
ocupación de espacio público. En 2021 se realizaron 183 intervenciones y 96 operativos, así como 
atención a acciones populares en Portal 80, Unir y Jaboque. 
 
Fortalecimiento institucional y rendición de cuentas 
 
El proyecto de inversión 1623 “Gestión pública y control social” aporta al cumplimiento de las metas 
“Realizar 4 estrategias de fortalecimiento institucional” y “Realizar 1 rendición de cuentas anual”. Para 
la vigencia 2021, se programó la realización de una (1) estrategia de fortalecimiento institucional. Dicha 
estrategia incluyó la adquisición de soporte logístico; adquisición de soporte para publicidad 
institucional; adquisición de dotación; adquisición de chaquetas institucionales, Adquisición de 
servicios profesionales; adquisición de un (1) vehículo; realización de avalúo de bienes y toma física 
de inventarios; pago de sentencias; pago de ARL; Adquisición de elemento de bioseguridad y 
desinfección.  adquirir el servicio de metrología legal; adquisición de desfibrilador; y, adquisición del 
servicio de mantenimiento de las Instalaciones del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, entre otros. 
 
En cuanto a la rendición de cuentas, durante la vigencia 2021 se realizó la rendición de cuentas de los 
resultados alcanzados durante la vigencia 2020. Con ese propósito, se realizaron cuatro (4) diálogos 
ciudadanos, con el ánimo de identificar la información que la ciudadanía consideraba necesario que 
se presentara en la rendición de cuentas. A partir de esto, se llevó a cabo la Audiencia de Rendición 
de Cuentas, junto con la Veeduría Distrital, el día 16 de abril de 2021. 
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6.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
 
A partir de la información reportada en la matriz de territorialización de la MUSI, con corte a 31 de 
diciembre de 2021, se consolidan las bases de datos y se genera la cartografía de las inversiones 
realizadas por las Alcaldías Locales en los diferentes indicadores, con bienes y servicios posibles de 
representar o ubicar en el territorio. De esta forma, se incluyen tablas con la información espacial de 
esos bienes y servicios georeferenciables y se presenta el mapa de la localidad con la localización 
física de cada una de esas intervenciones en la vigencia 2021. 
 
Las tablas o bases de datos contienen el proyecto de inversión, el indicador, el nombre del punto o 
lugar donde se ubica la inversión y la etapa de avance de la intervención que se está llevando a cabo. 
Así mismo, indican si dichas intervenciones hacen parte de propuestas ciudadanas ejecutadas a través 
de Presupuestos Participativos. Estas tablas se presentan por cada Sector responsable del indicador 
o concepto de gasto reportado. Por su parte, el mapa muestra espacialmente todos los puntos o 
lugares con las inversiones en bienes y servicios presentados. 
 
Este ejercicio de territorialización de la inversión local, expresada a través de la georreferenciación de 
los bienes y servicios susceptibles de ubicar espacialmente, busca contribuir al fortalecimiento de los 
procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones adelantadas por las Alcaldías Locales, al 
considerar una perspectiva que pone en contexto territorial los productos contratados y entregados a 
través de cada uno de los Fondos de Desarrollo Local. De igual manera, permite ir construyendo una 
cultura que oriente, en lo institucional, a pensar en una planeación de la inversión más allá de lo 
presupuestal, de las metas y de las cifras frías, y que en lo participativo facilite una mejor identificación 
de la localización física de dichas inversiones y favorezca una mayor apropiación y un mejor control 
ciudadano sobre las inversiones reales que se den en su territorio. 
 
Así las cosas, mediante la ejecución de los distintos proyectos de inversión, durante la vigencia 2021 
se logró impactar el territorio a través de acciones de fortalecimiento a la infraestructura local, en 
diferentes dimensiones. En primer lugar, a través de las actividades de mantenimiento a 27,67 km 
carril de la malla vial loca; en segundo lugar, a través de la intervención a once (11) salones comunales 
de barrios como Ciudad Bolivia, Bosque Popular o Engativá Centro; en tercer lugar, con la 
intervención, con acciones de mantenimiento, a trece (13) parques de la localidad. Y, en cuanto lugar, 
con la dotación a infraestructura que beneficia a la población con servicios sociales, dentro de la que 
se cuentan cinco (5) jardines infantiles y la Casa de la Juventud de la localidad. 
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Mapa No. 1. Territorialización Alcaldía Local Engativá  

 

 
Fuente: SDP Visor territorialización MUSI 2021 
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Integración social 
 
En lo que tiene que ver con el bienestar y la calidad de vida de la población engativeña, a través de 
las inversiones adelantadas por el Fondo de Desarrollo Local se adelantó la dotación a la Casa de la 
Juventud “Aldea de pensadores” de la localidad, con elementos destinados a fortalecer las actividades 
desarrolladas en este espacio, relacionas con la música, las artes y el desarrollo de diferentes oficios, 
entre otros. De igual forma, se realizó dotación a cinco (5) jardines infantiles de la localidad, priorizados 
de acuerdo con las necesidades dotacionales de los espacios, la infraestructura disponible para recibir 
uno u otro tipo de dotación, las solicitudes presentadas por la comunidad, y, las priorizaciones 
adelantadas por la Secretaría Distrital de Integración Social.  
 

Tabla No. 9. Territorialización Sector Integración Social 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2021 

 
Cultura, recreación y deporte 
 
Con el ánimo de procurar espacios de encuentro y desarrollo de actividad física y recreo-deportiva, en 
la que los y las engativeñas pudiesen encontrarse, tener hábitos de vida saludable y construir tejido 
social, se adelantaron acciones de mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo de la localidad, 
interviniendo 13 parques priorizados en función del diagnóstico de necesidades, la titularidad y 
competencia sobre el parque para realizar la intervención, el presupuesto que requiere la intervención 
así como las necesidades y solicitudes presentadas por la comunidad al respecto de esta actividad.  
 

Tabla No. 9. Territorialización Sector Cultura, Recreación y Deporte  

 

COD. 

PROYECTO
TEMÁTICA GEO LUGAR INVERSIÓN DIRECCIÓN ETAPA AVANCE

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

COD. 

PROPUESTA

1593 Casas de juventud Casa de juventud Engativá 	CL 70 88A 07 Ejecución física NO N/A

1599 Jardines infantiles Jardín Infantil  Villa Amalia AC 72 110 13 Ejecución física NO N/A

1599 Jardines infantiles jardin infantil  las ferias KR 69K 73 90 Ejecución física NO N/A

1599 Jardines infantiles
Casa de pensamiento intercultural 

"WAWAKUNAPAK YACHAHUNA WASI"
KR 70C 52 99 Ejecución física NO N/A

1599 Jardines infantiles Jardin infantil  Villa Cristina KR 95G 91A 22 Ejecución física NO N/A

1599 Jardines infantiles Jardin infantil  Satelite Estrada KR 69N 64 07 Ejecución física NO N/A

COD. 

PROYECTO
TEMÁTICA GEO LUGAR INVERSIÓN DIRECCIÓN ETAPA AVANCE

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

COD. 

PROPUESTA

1612 Parques intervenidos Urbanización Lujan
CARRERA 73 A CON CALLE 63 A 

COSTADO NORORIENTAL
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos Urb.  Santa Helenita
ENTRE CALLE 70 Y CALLE 71 CON 

CARRERA 77A Y CARRERA 78A
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos Urb. La Clarita II Sector
ENTRE CALLE 70 Y CALLE 71Y ENTRE 

CARRERA 83 Y CARRERA 84A
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos Urb. Florida Blanca
CALLE 70 CON CARRERA 90 B 

COSTADO SUR ORIENTAL
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos Los Monjes
ENTRE CARRERA 81A Y CARRERA 82 

CON CALLE 52B COSTADO NORTE
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos Álamos Garcés Navas CARRERA 105A 72 45 Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos
Urb. Ciudadela Colsubsidio 

Sector V

CARRERA 118 CARRERA 117 ENTRE 

DIAGONAL 89 B CALLE 89 A  Y CALLE 

90 COSTADO ORIENTAL

Ejecución física NO N/A
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Movilidad  
 
Procurando condiciones de movilidad seguras e incluyentes, que permitiesen el libre desplazamiento 
de l. comunidad engativeña, se adelantaron acciones tendientes al mantenimiento de la malla vial 
local, Contando con la maquinaria amarilla y el recurso humano del Fondo de desarrollo Local, así 
como los materiales necesarios, se intervinieron 27,67 km carril de malla vial local priorizados  en 
función del diagnóstico de necesidades, la titularidad y competencia sobre el parque para realizar la 
intervención, el presupuesto que requiere la intervención así como las necesidades y solicitudes 
prestnadas por la comunidad al respecto de esta actividad. 
 

Tabla No. 9. Territorialización Sector Movilidad 

 
 

1612 Parques intervenidos URB. VILLAS  DE GRANADA
ENTRE CARRERA 112B Y CARRERA 

112F CON CALLE 74 Y CALLE 73B
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos CIUDADELA COLSUBSIDIO

ENTRE CARRERA 111C Y CARRERA 

112F CON CALLE 83 BIS Y 

PROLONGACION DE LA CALLE 82A

Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos URB. BACHUE I ETAPA
ENTRE CALLE 87 Y CALLE 89 Y ENTRE 

CARRERA 97 Y CARRERA 98
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos
URB. LOS ANGELES PRIMER 

SECTOR

CALLE 70  CON CARRERA 99 B 

COSTADO SUROCCIDENTAL
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos
URB. SAN MARCOS MZ 14-15-

44

ENTRE CARRERA 82 Y CARRERA 81A 

CON CALLE 65A
Ejecución física NO N/A

1612 Parques intervenidos URB. NORMANDIA V SECTOR CALLE 56 71 24 Ejecución física NO N/A

COD. 

PROYECTO
TEMÁTICA GEO COD. CIV IDU ETIQUETA / SEGMENTO VIAL ETAPA AVANCE

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

COD. 

PROPUESTA

1621 Malla vial 10006086 DESDE KR 81 HASTA KR 82 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005952 DESDE  CL 76 HASTA CL 76A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005953 DESDE KR 82 HASTA KR 82A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005838 DESDE CL 76 HASTA CL 76A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005839 DESDE KR 82A HASTA KR 83A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10010451 DESDE KR 83A HASTA KR 83B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005745 DESDE KR 83B HASTA KR 84A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008909 DESDE CL 69A HASTA CL 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008859 DESDE CL 70 HASTA CL 70A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008819 DESDE KR 68B HASTA KR 68F Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005971 DESDE KR 84 HASTA KR 85 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009443 DESDE CL 64 HASTA AV CL 64C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009400 DESDE KR 69J HASTA KR 69L Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009463 DESDE CL 63C HASTA CL 63F Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007103 DESDE CL 71 HASTA CL71B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007476 DESDE KR 78 HASTA KR 80 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006086 DESDE KR 81 HASTA KR 82 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10000038 DESDE KR 82 HASTA KR 82A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005768 DESDE CL 76A HASTA CL 77 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005766 DESDE KR 82 HASTA KR 83 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005765 DESDE CL 77 HASTA CL 77A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005675 DESDE CL 77A HASTA CL 78 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005541 DESDE KR 82 HASTA KR 83 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005635 DESDE CL 77A HASTA CL 77 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005636 DESDE KR 83 HASTA KR 84 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A
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1621 Malla vial 10009485 DESDE KR 69C HASTA KR 69A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009447 DESDE KR 69F HASTA KR 69H Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009374 DESDE CL 64 HASTA CL 64C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009486 DESDE CL 63C HASTA CL 63F Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009391 DESDE KR 69H HASTA KR 69J Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009450 DESDE CL 63F HASTA CL 64C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009506 DESDE CL 63F HASTA CL 63C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006369 DESDE KR 80C HASTA KR 80B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006423 DESDE KR 80B HASTA KR 80A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006372 DESDE CL 75B HASTA CL 76 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006515 DESDE KR 78BISA HASTA KR 78BIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006551 DESDE CL 75 HASTA CL 74A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006552 DESDE KR 80 HASTA KR 80C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006425 DESDE CL 75 HASTA CL 74A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007629 DESDE KR 79 HASTA KR 80 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10000027 DESDE KR 78 HASTA KR 79 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007900 DESDE KR 70A HASTA AV KR 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007854 DESDE CL 72ABIS HASTA CL 73 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007707 DESDE KR 70F HASTA KR 70G Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007663 DESDE CL 72B HASTA CL 73 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007628 DESDE CL 67 HASTA CL 68A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007556 DESDE KR 78 HASTA KR 77C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007635 DESDE KR 77C HASTA KR 77A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007700 DESDE KR 77C HASTA KR 77A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007716 DESDE KR 77BIS HASTA KR 77 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007367 DESDE CL 69A HASTA CL 69 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007356 DESDE CL 69A HASTA CL 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007443 DESDE KR 80 HASTA KR 78 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007499 DESDE KR 78 HASTA KR 77B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007376 DESDE CL 68B HASTA CL 69A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007310 DESDE KR 80A HASTA KR 81 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007183 DESDE CL 69A HASTA CL 69B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007129 DESDE CL 69B HASTA CL 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007076 DESDE CL 70 HASTA CL 70A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007022 DESDE CL 70A HASTA CL 71 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007125 DESDE KR 81 HASTA KR 81A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007267 DESDE CL 69A HASTA CL 69B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007227 DESDE CL 69B HASTA CL 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007180 DESDE KR 81 HASTA KR 81A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007115 DESDE KR 81A HASTA KR 82 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007179 DESDE CL 70 HASTA CL 70A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007124 DESDE CL 70A HASTA CL 71 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007228 DESDE KR 81 HASTA KR 81A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007064 DESDE CL 71 HASTA CL 71A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007065 DESDE KR 81A HASTA KR 81 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006972 DESDE KR 81 HASTA KR 81A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006854 DESDE KR 82BIS HASTA KR 83 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006868 DESDE KR 81A HASTA KR 83 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006978 DESDE KR 82BIS HASTA KR 82 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007013 DESDE KR 82 HASTA KR 81A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006915 DESDE KR 81A HASTA KR 82BIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006946 DESDE KR 82BIS HASTA KR 83 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009125 DESDE CL 64B HASTA CL 64D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009070 DESDE KR 70B HASTA KR 70C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009219 DESDE CL 64 HASTA CL 64B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009220 DESDE KR 70D HASTA KR 70B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
 

1621 Malla vial 10009114 DESDE KR 70B HASTA KR 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009097 DESDE S.E HASTA CL 64D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009155 DESDE CL 64 HASTA CL 64B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009149 DESDE KR 70D HASTA KR 70B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009069 DESDE CL 64G HASTA CL 64D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009042 DESDE CL 64D HASTA S.E Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008949 DESDE CL 64I HASTA CL 64H Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008993 DESDE CL 64H HASTA CL 64G Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008994 DESDE KR 70B HASTA KR 70C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008962 DESDE KR 70C HASTA KR 70D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009016 DESDE CL 64G HASTA CL 64D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008926 DESDE CL 64I HASTA CL 64G Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008927 DESDE KR 70F HASTA KR 70D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008901 DESDE KR 70F HASTA KR 71 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008836 DESDE KR 71 HASTA KR 71BIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008868 DESDE CL 64G HASTA CL 64D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008935 DESDE CL 64H HASTA CL 64CBIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008812 DESDE KR 71BIS HASTA KR 71B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10011516 DESDE CL 64CBIS HASTA CL 64D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009009 DESDE CL 64C HASTA CL 64CBIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008936 DESDE KR 71BIS HASTA KR 71B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008908 DESDE KR 71C HASTA KR 71B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008787 DESDE KR 71B HASTA KR 71C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009017 DESDE KR 70D HASTA KR 70F Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008988 DESDE KR 70F HASTA KR 71 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008687 DESDE CL 65 HASTA CL 64I Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008740 DESDE KR 71D HASTA KR 71B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008752 DESDE KR 71B HASTA KR 71 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008826 DESDE KR 71 HASTA KR 70F Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008825 DESDE CL 64I HASTA CL 65 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008785 DESDE CL 65 HASTA CL 66 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008853 DESDE KR 70F HASTA KR 70D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008852 DESDE CL 64I HASTA CL 65 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008839 DESDE KR 70D HASTA KR 70C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008891 DESDE KR 70C HASTA KR 70A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008931 DESDE CL 65 HASTA CL 64I Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008744 DESDE KR 70C HASTA KR 70D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008890 DESDE CL 65 HASTA CL 65A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008838 DESDE CL 65 HASTA CL 66 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008671 DESDE KR 71BIS HASTA KR 71C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008575 DESDE CL 65B HASTA CL 66 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008487 DESDE CL 66 HASTA CL 66A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008610 DESDE KR 71C HASTA KR 71D Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009464 DESDE KR 69J HASTA KR 69L Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008180 DESDE KR 85H HASTA KR 85I Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009449 DESDE KR 69L HASTA KR 69N Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007847 DESDE KR 69PBIS HASTA KR 69Q Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007789 DESDE KR 69Q HASTA KR 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006333 DESDE CL 70B HASTA CL 71BIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006271 DESDE CL 71A HASTA CL 71BIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006272 DESDE KR 90B HASTA KR 91 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006349 DESDE CL 70B HASTA CL 70A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005425 DESDE KR 87 HASTA KR 87A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005380 DESDE KR 87A HASTA KR 88 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005424 DESDE CL 76A HASTA CL 75B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005308 DESDE CL 76A HASTA CL 75B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A
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Gobierno 
 
Con el ánimo de promover la participación de las y los engativeños, así como la consolidación y 
fortalecimiento de espacios e instancias de participación de la localidad, se adelantó la intervención 
de once (11) salones comunales de la localidad. La priorización de dichos salones se realizó en función 
del diagnóstico de necesidades, la titularidad y competencia sobre el parque para realizar la 
intervención, el presupuesto que requiere la intervención, así como las necesidades y solicitudes 
presentadas por la comunidad al respecto de esta actividad. 
 

1621 Malla vial 10005251 DESDE CL 75B HASTA CL 76A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005309 DESDE KR 88 HASTA KR 89BIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005252 DESDE KR 89BIS HASTA KR 89A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005379 DESDE CL 75B HASTA CL 76A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005397 DESDE KR 88  HASTA KR 89A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005487 DESDE KR 87 HASTA KR 88 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005568 DESDE CL 75A HASTA CL 75 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005586 DESDE AK 86 HASTA KR 87 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005486 DESDE CL 75A HASTA CL 75B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006719 DESDE CL 71B HASTA CL 71A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006846 DESDE CL 71A HASTA CL 71 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006778 DESDE KR 84BIS HASTA KR 84 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006865 DESDE KR 84BIS HASTA KR 84 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006864 DESDE CL 71A HASTA CL 71 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007162 DESDE CL 69A HASTA CL 69 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10007165 DESDE KR 83 HASTA KR 84 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009954 DESDE CL 69 HASTA CL 68A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10009953 DESDE CL 68A HASTA CL 68 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006818 DESDE CL 71 HASTA CL 71A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006686 DESDE CL 71A HASTA CL 71ABIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006269 DESDE CL 69ABIS HASTA CL 69B Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006199 DESDE KR 94A HASTA AK 96 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006435 DESDE CL 69A HASTA CL 68A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006320 DESDE KR 94A HASTA KR 94 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006387 DESDE CL 69ABIS HASTA CL 69A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006388 DESDE KR 94BIS HASTA KR 94 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10006319 DESDE CL 69ABIS HASTA CL 70 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10005916 DESDE KR 99 HASTA KR 98A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10010644 DESDE AK 96 HASTA KR 99 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10011678 DESDE KR 99 HASTA KR 99A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10011763 DESDE KR 101 HASTA KR 102 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008658 DESDE KR 73ABIS HASTA KR 74 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008828 DESDE CL 64A HASTA CL 63F Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008799 DESDE CL 63F HASTA CL 64A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008617 DESDE KR 74 HASTA KR 74A Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008743 DESDE KR 73ABIS HASTA KR 74 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008480 DESDE CL 64D HASTA CL 64C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008800 DESDE KR 73ABIS HASTA KR 74 Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008718 DESDE CL 63F HASTA CL 64ABIS Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008667 DESDE CL 63F HASTA S.E Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008644 DESDE CL 64ABIS HASTA CL 64C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008526 DESDE CL 64B HASTA CL 63F Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A

1621 Malla vial 10008555 DESDE CL 64ABIS HASTA CL 64C Producto/Obra terminada y/o entregadaNO N/A
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Tabla No. 9. Territorialización Sector Gobierno 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2021 

 
 

 
 

COD. 

PROYECTO
TEMÁTICA GEO LUGAR INVERSIÓN DIRECCIÓN ETAPA AVANCE

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

COD. 

PROPUESTA

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal  Ciudad Bol ivia DG 86A 103C 80 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   Bosque Popular CL 63F 69A 16 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal  Los  Campos KR 90 BIS 73 35 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   Engativá  Centro CL 66B 121 15 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   El  Lujan CL 64F 73 92 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   La  Consolación KR 74 67A 4 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   Las  Mercedes  norte 	KR 107D 67A 15 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   Plazuleas  del  vi rrey CL 72A 106 25 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   Quirigua KR 90 84A 37 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   Vi l la  Tereci ta 	KR 115C 69C 15 Ejecución física NO N/A

1622 Salones comunales intervenidos Salón comunal   Florencia CL 75 87 78 Ejecución física NO N/A
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7. PRINCIPALES RESULTADOS DE PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

 
 
Presupuestos participativos vigencia 2020-2021: Las iniciativas ciudadanas que fueron priorizadas 
en el marco de la Fase II de presupuestos participativos, desarrollada durante el segundo semestre 
de 2020, fueron incluidas como parte de la ejecución de los proyectos de inversión a realizar durante 
la vigencia 2021. Esto es, las iniciativas ciudadanas fueron priorizadas en 2020 para ser ejecutadas 
en 2021. Por lo anterior, a continuación, se presentan los avances en materia de materialización de 
dichas iniciativas durante la vigencia 2021. Es importante anotar que la información que se presenta 
a continuación se toma del Informe de la estrategia “Constructores Locales”, liderada por la Secretaría 
Distrital de Gobierno – SDG, bajo la cual se cobija el ejercicio de iniciativas ciudadanas originadas en 
presupuestos participativos. 
 
Así las cosas, en la Localidad de Engativá 37 iniciativas fueron priorizadas en el marco de los 
Presupuestos Participativos, y ninguna fue clasificada como inviable. Las iniciativas priorizadas y 
viabilizadas se asociaron a 13 proyectos de inversión, los cuales están vinculados a 20 metas de 
cuatrienio, con su respectiva meta desagregada para el año 2021 y con los recursos monetarios 
establecidos para su cumplimiento. 
 
La siguiente tabla relacionan las anteriores variables por sector: 
 

Tabla No. 10. Número de propuestas ganadoras asociadas a las metas proyectos de inversión – vigencia 2021 

 

Sector Meta Cuatrienio 
Meta 
2021 

Código 
Proyecto de 

Inversión 

No. de iniciativas 
asociadas 

Ambiente 

Atender 15688 animales en urgencias, brigadas 
médico veterinarias, acciones de esterilización, 

educación y adopción. 
3919 1613 2 

Implementar 4 acciones de fomento para la 
agricultura urbana. 

1 1596 1 

Implementar 4 PROCEDAS. 1 1602 1 

Cultura, 
recreación y 

deporte 

Capacitar 1260 personas en los campos 
artísticos, interculturales, culturales y/o 

patrimoniales. 
314 1595 2 

Capacitar 1260 personas en los campos 
deportivos. 

314 1594 2 

Realizar 29 eventos de promoción de 
actividades culturales. 

7 1595 2 

Vincular 20908 personas en actividades recreo-
deportivas comunitarias. 

2590 1594 2 
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Sector Meta Cuatrienio 
Meta 
2021 

Código 
Proyecto de 

Inversión 

No. de iniciativas 
asociadas 

Desarrollo 
económico 

Promover en 176 Mipymes y/o emprendimientos 
sociales con procesos de reconversión hacia 

actividades sostenibles, con énfasis en jóvenes 
y población vulnerable 

47 1598 2 

Promover en 277 Mipymes y/o emprendimientos 
sociales la transformación empresarial y/o 

productiva, con énfasis en jóvenes y. población 
vulnerable 

69 1598 2 

Revitalizar 244 Mipymes y/o emprendimientos 
sociales potencializadas dentro de las 

aglomeraciones económicas que fomentan el 
empleo con énfasis en jóvenes y población 

vulnerable y/o nuevas actividades económicas 

66 1598 2 

Gestión 
Pública 

Vincular 721 personas a procesos de 
construcción de memoria, verdad, reparación 

integral a víctimas, paz y reconciliación. 
180 1615 2 

Gobierno 

Dotar 68 sedes de salones comunales 17 1622 2 

Vincular 1320 personas a través de procesos de 
formación para la participación de manera 

virtual y presencial. 
330 1622 2 

Hábitat 
Vincular 2529 personas en separación en la 

fuente y reciclaje. 
624 1614 2 

Mixto 
Apoyar 241 Mipymes y/o emprendimientos 

culturales y creativos, con énfasis en jóvenes y 
población vulnerable 

66 1598 2 

Mujeres 

Vincular 2.653 personas para la construcción de 
ciudadanía y desarrollo de capacidades para el 

ejercicio de derechos de las mujeres. 
595 1616 2 

Vincular 2586 personas cuidadoras a 
estrategias de cuidado. 

589 1600 2 

Vincular 3959 personas en acciones para la 
prevención del feminicidio y la violencia contra 

la mujer. 
809 1616 2 

Seguridad, 
convivencia y 

justicia 

Implementar 3 estrategias locales de acciones 
afirmativas y pedagógicas del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana en la 

localidad 

1 1619 1 

Vincular 8.896 personas en actividades para la 
resiliencia, la prevención de hechos delictivos y 

el desarrollo de los frentes de seguridad 
2225 1617 2 

Total general 37 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Gobierno – Alcaldía Local de Engativá  

 
Posterior al proceso de votación, y viabilización de las iniciativas priorizadas por la ciudadanía, la 
Alcaldía Local de Engativá adelantó sesiones de trabajo con los sectores con el objetivo de actualizar 
los Documentos Técnicos de Soporte con los lineamientos de los sectores en la materia, así como sus 
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procesos de formulación y Plan Anual de Adquisiciones para poder establecer los medios 
contractuales que permitan la materialización de las iniciativas priorizadas. 
 
Para el 31 de diciembre del 2021 la localidad alcanzó un porcentaje de ejecución del 100%, es decir, 
las 37 iniciativas ciudadanas priorizadas y viabilizadas se encuentran en estado de ejecución. De esta 
manera, el avance logrado muestra la focalización de esfuerzos por parte de la Alcaldía Local de 
Engativá para cumplir la voluntad que la ciudadanía expresó con sus votos en los presupuestos 
participativos. Respecto a los procesos de contratación, en la Localidad de Engativá, las iniciativas 
ciudadanas se materializaron a través de procesos de contratación directa con el 27%, representadas 
en 10 procesos, y la 3 licitación pública con el 73%, representada en 27 procesos. Para información 
más detallada del avance por iniciativa ejecutada en la vigencia 2021 ver Anexo 2. Informe Fontibón 
Presupuestos participativos 31-12-2021. 
 
En lo que tiene que ver con los ciudadanos y ciudadanas que propusieron las iniciativas ciudadanas, 
denominados promotores en el marco de la estrategia de Constructores locales, posterior a un gran 
esfuerzo logístico para contactar promotores de las iniciativas priorizadas, la Alcaldía Local de 
Engativá y, a 31 de diciembre, ha identificado promotores reales de 27 iniciativas. 
 

Gráfica No. 10. Proponentes de iniciativas ciudadanas por tipo de vinculación 

 
Fuente:  Alcaldía Local de Engativá 

 
De esta manera, en el marco de la estrategia Constructor Local, se estableció una tipología según la 
intención de cada promotor frente a su iniciativa. Así, en el caso de Engativá, la tipología Veedor tuvo 
un 78%, es decir, 21 promotores optaron por ejercer veeduría sobre la ejecución de su iniciativa, 
seguida por las de Ejecutor y Neutral, con 11% cada una, es decir, 3 promotores que participaron 
como ejecutores indirectos de su iniciativa y 3 cuya posición fue la de no involucrase. 
 
Dentro del otro componente de la Estrategia de Constructores Locales se encuentra el de veeduría y 
control social, que, para el caso de la localidad de Engativá, registra que 24 promotores han 
acompañado algunas sesiones realizadas por la Veeduría Distrital a fin de socializar la importancia 
del seguimiento ciudadano a la inversión. Es de anotar que a estas sesiones no sólo asistieron 
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aquellos promotores con interés de ser veedores, ya que la invitación fue extensiva a todos los 
promotores, teniendo en cuenta que es importante que las diferentes tipologías de promotores 
conozcan este mecanismo. 
 
Presupuestos participativos vigencia 2021-2022: Las iniciativas ciudadanas que fueron priorizadas 
en el marco de la Fase II de presupuestos participativos, desarrollada durante el segundo semestre 
de 2021, serán incluidas como parte de la ejecución de los proyectos de inversión a realizar durante 
la vigencia 2022. Esto es, las iniciativas ciudadanas fueron priorizadas en 2021 para ser ejecutadas 
en 2022. Por lo anterior, a continuación, se presentan los avances en materia de priorización de dichas 
iniciativas durante la vigencia 2021. 
 
Así las cosas, en la Localidad de Engativá 14 iniciativas fueron priorizadas en el marco de los 
Presupuestos Participativos. Las iniciativas priorizadas y viabilizadas se asociaron a 13 proyectos de 
inversión, los cuales están vinculados a 20 metas de cuatrienio, con su respectiva meta desagregada 
para el año 2021 y con los recursos monetarios establecidos para su cumplimiento. 
 
La siguiente tabla relacionan las anteriores variables por sector: 

 
Tabla No. 11. Número de propuestas ganadoras asociadas a las metas proyectos de inversión – vigencia 2022 

 

Sector Meta Cuatrienio 
Meta 
2021 

Código 
Proyecto de 

Inversión 

No. de iniciativas 
asociadas 

Ambiente 

Atender 15688 animales en urgencias, brigadas 
médico veterinarias, acciones de esterilización, 

educación y adopción. 
3919 1613 1 

Implementar 4 acciones de fomento para la 
agricultura urbana. 

1 1596 1 

Cultura, 
recreación y 

deporte 

Capacitar 1260 personas en los campos 
artísticos, interculturales, culturales y/o 

patrimoniales. 
314 1595 1 

Capacitar 1260 personas en los campos 
deportivos. 

314 1594 1 

Promover en 277 Mipymes y/o emprendimientos 
sociales la transformación empresarial y/o 

productiva, con énfasis en jóvenes y. población 
vulnerable 

69 1598 1 

Gestión 
Pública 

Vincular 721 personas a procesos de 
construcción de memoria, verdad, reparación 

integral a víctimas, paz y reconciliación. 
 

180 1615 1 

Gobierno 

Dotar 68 sedes de salones comunales 17 1622 1 

Vincular 1320 personas a través de procesos de 
formación para la participación de manera 

virtual y presencial. 
330 1622 1 

Hábitat 
Vincular 2529 personas en separación en la 

fuente y reciclaje. 
624 1614 1 
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Sector Meta Cuatrienio 
Meta 
2021 

Código 
Proyecto de 

Inversión 

No. de iniciativas 
asociadas 

Mujeres 

Vincular 2.653 personas para la construcción de 
ciudadanía y desarrollo de capacidades para el 

ejercicio de derechos de las mujeres. 
595 1616 1 

Vincular 2586 personas cuidadoras a 
estrategias de cuidado. 

589 1600 1 

Vincular 3959 personas en acciones para la 
prevención del feminicidio y la violencia contra 

la mujer. 
809 1616 1 

Seguridad, 
convivencia y 

justicia 

Implementar 3 estrategias locales de acciones 
afirmativas y pedagógicas del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana en la 

localidad 

1 1619 1 

Vincular 8.896 personas en actividades para la 
resiliencia, la prevención de hechos delictivos y 

el desarrollo de los frentes de seguridad 
2225 1617 1 

Total general 14 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Gobierno – Alcaldía Local de Engativá  

 
La ejecución de estas iniciativas se encuentra actualmente en etapa de formulación, como parte del 
ejercicio para la vigencia 2022. De igual forma, el proceso de identificación, contacto e involucramiento 
de los promotores también está siendo adelantado por la Alcaldía Local de Engativá. 
 
 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

8. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
 
A continuación, se da cuenta en el respectivo propósito, de las diferentes dificultades y alternativas de 
solución propuestas, dadas con ocasión de las acciones adelantadas por la Alcaldía Local de Engativá 
durante la vigencia 2021. Es importante anotar que tales dificultades y alternativas de solución se 
relacionan con los propósitos 2 y 3 del Plan de Desarrollo Local 2021-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para Engativá”. 
 
 
Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática 
 
Mitigación problemática de residuos Canal los Ángeles: Aunque se han realizado operativos de 
limpieza en este lugar, en articulación con diferentes entidades del distrito, son actividades que sólo 
generan soluciones de carácter transitorio, dado que la problemática es recurrente. Para dar solución, 
se requiere con urgencia el encerramiento del canal para evitar el ingreso de habitantes de calle, 
recicladores y disposición de residuos por parte de los ciudadanos.  En esa perspectiva, se ha elevado 
la solicitud al nivel distrital, y seguirán adelantándose tanto las gestiones ante las entidades y los 
operativos de limpieza, como la necesaria y urgente labor pedagógica con la comunidad, orientada a 
la disposición adecuada de residuos. Un cambio cultural, que genere ciudadanía consciente, está en 
la base de las soluciones permanentes. 
 
Mitigar los conflictos entre huerteros y comunidad: Aunque se tiene el protocolo para la 
implementación y/o mantenimiento de huertas urbanas y periurbanas en espacio público, en Engativá 
existe una gran cantidad de huertas en espacio público. Así mismo, no se tiene consolidado una base 
de contactos de las personas que lideran acciones de agricultura urbana en estos espacios. 
 
Una tendencia que viene en aumento en la ciudad y en la localidad es la de la agricultura urbana, 
expresada a través de las huertas. En Engativá se cuenta con más de 71 huertas urbanas y esta es 
una actividad que surge por iniciativa de la comunidad, y su interés y preocupación por el tema 
alimentario. Consiste en la siembra de pequeños cultivos en sus espacios privados o en algunas zonas 
del espacio público. Pero en algunos casos estas huertas han generado conflictos en la comunidad. 
Por ello, son importantes dos estrategias: una normativa y otra pedagógica. En el caso normativo, el 
Jardín Botánico ya emitió el Protocolo (Protocolo de agricultura urbana y periurbana agroecológica en 
el espacio público del Distrito Capital - Resolución N° 361 de 2020, y segunda versión con 
observaciones de la comunidad en noviembre de 2021), que da algunas directrices sobre el tipo de 
huertas que podemos tener, los lugares del territorio en donde está permitido, y el tipo de actividades 
que podemos (o no) desarrollar allí. Sin embargo, la gran mayoría de estas huertas tienen “PACAS 
BIODIGESTORAS” y el protocolo no contempla ni su uso, ni el manejo técnico de las pacas. Esto 
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último es un aspecto importante dado que se han recibido quejas del manejo sanitario por el contenido 
de residuos orgánicos. Por ello, se requiere la inclusión de este tema en el protocolo. 
 
En cuanto a la estrategia pedagógica, está contemplada en los proyectos de inversión; pero 
seguiremos fortaleciéndola con acciones de gestión orientadas al uso adecuado del espacio público y 
al desarrollo de la actividad con base en los criterios establecidos. Esto permitirá orientar a las y los 
huerteros, y evitará que entren en conflicto con la normatividad y con la comunidad. 
 
 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 
Un alto porcentaje de las actividades económicas de la localidad de Engativá se llevan a cabo en el 
ámbito de la informalidad, por lo cual es importante trabajar en su formalización y fortalecimiento. Pero 
también es una realidad que estas actividades se realizan en el espacio público, y generan conflictos 
con el comercio formal y con la comunidad, en la medida en que el espacio público es ocupado o 
usado por actividades no compatibles, que disminuyen la disponibilidad para su uso y disfrute por 
parte de la ciudadanía. Esto desmejora la calidad de vida de las y los ciudadanos que habitan en la 
localidad. Infortunadamente, las condiciones irregulares de ocupación del espacio público y la 
congestión que en ocasiones genera el aprovechamiento comercial, también crean escenarios de 
inseguridad que incrementan los índices delictivos en Engativá. 
 
Aunque se han adelantado reuniones y mesas de trabajo con esta población, no ha sido posible lograr 
acuerdos de liberación de espacio público con los vendedores informales o su organización. Dentro 
de las razones están los diversos intereses que rodean la actividad en la mayoría de las zonas de 
aglomeración de estos comerciantes; las actividades ilegales rentables, los liderazgos atomizados y 
la falta de articulación con IPES de una oferta real equitativa que les garantice iguales condiciones de 
ingresos a los vendedores que sí quieren trasladarse. Por ello, la alcaldía local tiene previsto como 
alternativa, buscar estrategias de articulación con el sector privado para identificar y concertar 
espacios de reubicación con una oferta equitativa que garantice el ingreso de los vendedores, y se 
genere un beneficio en favor de ellos y la comunidad. 
  
Para el área de Seguridad y Convivencia de la alcaldía de Engativá, que trabaja de manera coordinada 
con diferentes entidades a nivel local, entre ellas la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, la Subdirección Local de Integración Social, y la Policía Nacional, entre otras, la dificultad en 
el cumplimiento de la meta estuvo relacionado con las dificultades de coordinación con las otras 
entidades que se entienden como indispensables para la ejecución de las actividades requeridas, 
como en el caso de la Cancillería, a través de la oficina de Migración Colombia, ello en relación con el 
tema de migrantes y personas en situación de movilidad humana. 
 
Otra dificultad son los puntos críticos en temas de seguridad en Unir, Engativá Pueblo, Jaboque, La 
Riviera y Villa Cindy, sobre los cuales la comunidad ha formulado denuncias que mencionan de 
manera reiterada fuerte accionar de bandas delincuenciales, centradas en el ejercicio de económicas 
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ilícitas como el hurto y ventas de estupefacientes. No obstante, a pesar de realizar operativos y 
patrullajes en coordinación con la Policía y el Ejército Nacional en dichos sectores, el impacto no ha 
sido suficiente para obtener buenos resultados. Se hace necesario incrementar además el número de 
actividades pedagógicas en temas de convivencia, como resolución de conflictos y sensibilización 
sobre el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en lugares como el transporte 
público y en espacio público como parques. Otra alternativa de solución necesarias es fortalecer la 
coordinación de acciones interinstitucionales, tendientes a ejercicios territoriales orientados a la 
prevención. 
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9. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2021 
 
 
Ver Anexo No 1. 


